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Madrid y provincias: trimestre—  l ‘50 pesetas
Extranjero: idein.............................  lO'OO id,
Ultramar: idem..............................  15'00 id.
Número suelto................................  0‘25 Id.
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AEKINISTEACIÓN T SUSCEIPCiSlí

idm lnistraclún do PropIedadBs, Rentas y Afbltrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

i
S E  :P T JE X .IC 3.A. T O X D O S  l o s  L O M I l s r C 3-O S

Ayuntamiento: Aota de la sesión del día, 9 del actnftl.—Orden del cHa 
para la aeslón del 14 del misTno.

Aítíaífíífi Presidencia: Anuncio para el pajíO de amortización do la 
clfiae de Detida qne so expresa.-^Afloeíación ÁlatrJtense de Caridad; li- 
moanas del 8 al 9 rtol itctTial; balance, donativos y movimiento de sui?- 
cripción en ílO de Abril. _ ^

Secretaria: Traslado A los Tenientes de Alcalde y Arqnit-ectoíi ntttni- 
cipale.s de la>t Heales órdenes roforontiOs la construcción y reparación 
de edificios destinados h espectj^culos públicos.—Concurso para la  pío- 
visión de Tina vacante de Farmacéntioo do 'a  Beneficencia municipal 
en el distrito del Congreso.—Anvmcio sacando á concurso la ejecución 
de varias obras en el AlOTcadc tie ganados,—Anuncio de exposición al 
público de nn expediente de ampliación do crédito.—Anuncio de subas­
ta para la confección de trajo« con destino al Cnerpo de Bomberos,— 
Cnadro de lloras que lia de regir durante la temporada do verano en el 
servicio d© tranvías.—Anuncio d.o cnnc.nr«o para Ift enajenación de iv.a- 
teriaies procedentes del <lerribo del tjsatro de Maravillase-Licencias 
expedidas por los Negociados S.'̂ i 4.°., de menor onantia, oficina del 
alumbrado público y Dirección de Fontanería Alcantarillas--  Cotíxa- 
ción en Bolsa de los valores mnnicipales-—Traslados de domicilio y 
nuevos empadronamientos.—Acta do la sesión celebrada por la Coini- 
siÓTi ejecutiva del Montepío m unid pal.

Confcid'-iíría,* Ingresos y pagos verificados por cuonta do los presu­
puestos del Interior y del Ensancho*—Balance de las operaciones veri­
ficadas basta el 80 do Abril por.cuenta del presupuesto del Ensanche, 

Intérvcndóji fie Consumos: Hecandación obtenida por ol arrendatario 
on los días del 23 al 29 de Abril,

Obras mumcipales; Las en ejecución.
Policía Ui'hftna: Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­

cias do A lcaldía —Denuncias y servicios por los Guardias municipales. 
Asuntos despachados por la Inspección general do carruajes.—Compro­
bación i bajas naturales y horas del encendido y apagado del alumbra­
do público por gas.

BenfíflcetiCia: Servicios prestados por las Casas do Socorro*
Sanidad: Trabajos del Laboratorio*
Abastos: Recaudación por derechos de degüello, precio del gana­

do, etc., en el Matadero municipal*“ R<3caudaeión en el Mercado do ga­
nados.—Precio medio en plaza do comestibles, líquidos y combustibles* 

Cementerios: Inhumaciones durante la semana.

A Y U N T A M I E N T O

S e s ió n  o r d i n a r ia  d e  D d e  M aa-o  d e  1902,— Extracto.— 
Presidencia del Excmo. 8r. Alcalde, I). Alberto Aguilera. 
Asistieron los Sres. Aguila, Alvarez, Arcas, Arroyo, Baeza, 
Bas, Bueiidia, Catalina, Marquós de Cubas, Kstclat, i\ Pé­
rez de Soto, Fraile, Gabriel, Caray, González del Campi­
llo, Guricb, Nicoli, Noguera, Olías, Ovilo, Marqués de Por- 
tago, Quirós, lilvera, Rubio, Ku izyLópez Palcón, Sáiicbez 
Anido, Sánchez Covlsa, Sanchis, Marqués de Tovar, Váz­
quez Ái'ías y Viiiceiiti.

Se abrió á las diez y ciucueiita de la mañana, previa 
segunda convocatoria, por no haber ¿iMstido á la primera 
más que los Sres. Pérez de Soto, Noguera, Novella y 
Sanchis, siendo aprobada el acta de la anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s ; 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
' pendientes de despacho de las Comisiones en 5 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2,° Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon*

diente la sentencia del Tribunal Contencioso administrati­
vo, por la que se declara á la Compañía española para la 
fabricación de bujías de «La Estrella» con derecho á ser 
indeiuuizada por la Administración general del Estado de 
los daños causados por la clausura y suspensión de las in­
dustrias, decretada por el Gobierno civil de la provincia 
en 1,® de Septiembre de 1883 y conlirmada por Real orden 
de 2 de Marzo siguiente.

,3.“ Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente una Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se declara incompetente para resolver acerca de 
una instancia del Excmo, Sr. Alcalde Presidente del Ayun­
tamiento de- Madrid, solitando la resolneión conveniente 
respecto á dudas y  reclamaciones do los arrendatarios de 
explosivos y consumos, con motivo del arbitrio municipal 
sobre las pólvoras y materias explosivas, y se reserva al 
Ayuntamiento el uso de loa derechos de que se crea asisti­
do, para que los utilice en la forma debida.

4.“ Quedar enterado, y  que pase á la Comisión corres­
pondiente una Real orden del Jiinisterio de la Goberna­
ción, por la que, estimando el recurso interpuesto por Don 
Carlos Gil Delgado contra un acuerdo nuinicipal, denega­
torio del abono de intereses del importe de una expropia­
ción de terrenos para la calle do Ríos Rosas, se revoca el 
acuerdo recurrido y se declara al recurrente con derecho 
al percibo de dichos intereses.

5 ° Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente otra Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
revocatoria del acuerdo municipal que declaró no haber 
lugar á liquidar una superficie de terreno expropiada paia 
la calle de Ibiza, y  por la que se dispone proceda el Ayun­
tamiento á liquidar é indemnizar dicha superficie.

6. “ Quedar enterado de una comunicación dcl Gobierno 
civil aprobando el reglamento á que han de sujetarse las 
construcciones de pozos negros, y  por el que se moditicau 
las tarifas para la extracción de materias fecales,

7. " Tomar en consideración y pasar á estudio de las
Comisiones 4.'* y 2.‘‘ reunidas, el pi'oyecto formado por el 
Arquitecto municipal de la segunda Sección, para l;t cons­
trucción de una Escuela graduada en el solar de la Villa, 
situado en la calle de Bailón, con vuelta á las de Don Pe­
dro y  de Yeserías, cuyo presupuesto asciende á 113,3S8‘52 
pcset.is. "

8. “ Quedar enterado del auto dictado por el Tribunal 
de lo Contencioso dcl Consejo de Estado, por el que se tiene 
por desistido y apartado á 1). Francisco Delooz y  Bonet en 
el pleito sobre revocación del acuerdo de rescisión del con­
trato para el servicio de limpiezas, y  reclamando indemni­
zación de daños y perjuicios,

9. '’ Adjudicar en definitiva., á favor de D. Emilio Blan­
co, el remate de la subasta para contratar la constrncción 
de un lago en el Parque del Oeste, en el precio tipo de 
13.856‘70 pesetas,

10. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
j el Esemo, Ayuntamiento en el mes de Abril próximo pasa-
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lio, y remitirle al Exemo. Sr. Gobernador civil para su in­
serción en el Boletín Oficial de la provincia, publicAndose 
también en el del Ayuntamiento.

OKDEN DEL DÍA

Asunton y expedientes dictaminados por las Oomisiones.

Ex |> cd i en te M de olUrn».

COMISIÓN i."—Obras.

II. Conceder líeencia para construir una casa en el so­
lar, mini. 18, de la calle de la Colegiata.

32, Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 41, de la calle de Toledo, con vuelta A la de la 
Colegiata, y abonar al propietario en Obligaciones munici­
pales la suma de fi.'3,7;j2‘42 pesetas, importe de 179‘Eíl) me­
tros cuadrados de terreno que se le expropian para vía 
pública, equivalentes A 2,3l8‘27 pies cuadrados, á razón 
de 27*50 pesetas pie,

■ Di. Conceder licencia para construir otra casa en el so­
lar, núm. 2, de la calle de I ’ontejos, con.vuelta á la calle 
de Esparteros, núm. 5, y  aiboiiar al propietario la suma 
de 12.214*10 pesetas, importe de Ül‘bt metros euadrados, 
al precio de 38ii‘40 pesetas cada metro; diferencia entre 
52*28 metros cuadrados de terreno que del j-eferído solar se 
expropian para vía pública por la calle de Espartero.Sj 
y 21*87 metros cuadrados que se le apropian por la de 
Pon tejos.

M. Conceder licencia para aumentar un piso A la casa 
núm. 12(1, de la calle de Bravo iMurillo, y  variar la actual 
distribución de que consta diclia linca.

COMISIÓN —Etisajiciie.

15. Conceder licencia para demoler un hotel situado en 
la cade de Gaztainbide con vuelta á la de Donoso Cortés y  
construir en el solar una casa de planta baja y  principal 
cercada con muro de fAbrica. ■

l(j. Aprobar un pi'esupuesto de 1.317 pesetas, con cargo 
ai cap. I ll,  art, 2,*', concepto 3,®, zona primera del vigente 
del Ensanche, para instalar doce lucos de gas, en el paseo 
de la izquierda del Hipódromo, desde la calle de R íos Rosas, 
hasta la puerta de las Tiábiinas.

17. Aprobar otro presupuesto de 2,500*58 pesetas para 
adquirir tie las contratas vigentes varias herramientas con 
destino ai arboiatlo, con cargo al cap. III, art. 3.** concep­
to 3.", zonas I,**, 2.*̂  y  3.*̂ , del vigente dei Ensanche.

is. Aproliar otro presupuesto importante 5,ti'J3‘75 pese­
tas para la instalación de acoras en ambos lados de la ca­
lie de Arango, con cargo al de la 1.‘* zona del Ensanche.

1!). Aprobar otro presupuesto importante 2.602*58 pese­
tas, con cargo a! cap. III, art, 3.", concepto 3,° zonas 1.**, 
2.*‘ y 3.'* del vigente del Ensanclie para adquirir de las con­
tratas vigentes varios materiales con. de.stino al arbolado.

Votó en contra de los tres anteriores acuerdos e] Sr. Es­
tela!.

20. Adquirir de la casa inglesa de Aveling y Poster de 
Kochester, un aparato destinado A la roturación del afirina- 
tlo de las vins públicas, cuyo importe de 5.250 pesetas ser A 
c irgo al capitulo y articulo correspondiente del presupues­
to de la 1." zuna dd Eiisaiiciie, y solicitar ai efecto la opor­
tuna excepción de subasta del Exemo. Sr. Gobernador ci­
vil de la provincia.

21. Ajirobar un voto particular formulado por el seflor 
Aguila en el que se propone la sustitución del actual afir­
mado de la calle de llcrmosilla, entre las de Claudio Coello 
y VclAzqnez, por adoquiit granítico irregular, cuyo coste 
al precio de la contrata vigente asciende A 23.087*18 pese­
tas, que tendrán aplicación al presupuesto de la 2.*‘ zona 
del Phisanche; queilando, en consecuencia, desechado el in­
forme de la Comisión proponiendo la aprobación de un pre­
supuesto de 2.004*03 pesetas, para el recargo dei añrmado 
de dicha vía.

Votó en contra el Sr, Rubio,

Otros expedientes.

BOHRE LA MESA

COMISIÓN ESPECIAL

22. A.probar el dictamen de la Comisión nombrada para 
estudiar la forma de modificar las condiciones de higiene y  
salubridad del Matadero de vacas y el presupuesto de las 
obras necesarias, que asciende A 11.632*72 pesetas, y que 
la misma Comisión, en unión de los Sres. Pérez del Val y  
Buendía, sea la encargada de la realización de las obras 
propuestas, A reserva de que Ja Alcaldía Presidencia solici­
te de la superioridad ia necesaria excepción de subasta, y 
que con toda urgencia se proceda A la impresión y reparto 
entre los Sres. Concejales, pasando á estudio de las Comi­
siones de Polieia Urbana y  Mercados i-eunidas, la moción 
del Excrao. Sr. Alcalde Presidente, en la que se propone: 

Primero. Que se autorice la estancia gratuita de reses 
en la dehesa de la Argaiizuela durante ocho dias.

Segundo. Que se anuncie concurso por un meS para la 
admisión ele proposiciones de arriendo de dehes.ts en los tér­
minos limítrofes á Madrid.

Tercero. Tener A disposición de los ganaderos que por 
sí quieran sacrificar sus reses, local y artefactos eu el Ma­
tadero de cerdos donde hacer la limpieza de vientres y  de­
mAs operaciones de caídos.

Cuarto. Facilitar para la enajenación y  aprovechamien-' 
to de pieles una fábrica de curtidos, y  al efecto, el Munici­
pio contratará con alguna de las establecidas en esta Corte 
ó abrirá concurso entre las existentes, quedando eii liber­
tad el ganadero de acudir á ésta ó A otra cualquiera, si no 
le conviniere el precio fijado por el que se haya quedado 
con el servicio.

Quinto. Tener carros en que pueda hacerse el transpor­
te de las carnes A los puestos. Estos los facilitará el Ayun­
tamiento eu los mercados de la Cebada y Hosteuses sin co­
brar alquiler por ellos, pudiendo nombrar los ganaderos el 
perenal de su confianza que para la venta consideren ne- 
cesarlo. Caso de 110 hacerlo, la Alcaldía destinará libre­
mente personal idóneo.

Regularisaeión de los contratos.
La eontración de reses es completamente libre para ha­

cer su sacrificio; puede verificarle los ganaderos, compañías 
ó individuos tablajeros y cuantos particulares quieran de­
dicarse á esta industria.

Los contratos se liarán por triplicado, quedando uiiode 
ellos en poder del comprador, otro en el del vendedor y  el 
tercero se entregará en la Administración del Matadero; en 
estos roniratos se fija el peso por kilogramos, el precio por 
pesetas y céntimos y  no se admite ningún descuento por 
puntos, premio de cobranza y  calderilla, cuyas prácticas, 
que de antiguo venían rigiendo, quedan abolidas.

Del contrato que quede en la Administración se darán 
cuantas certificaciones sean necesarias que llagan íé eu las 
reclamaciones, ya administrativas ya judiciales, que quie 
rail interponer las partes contratantes.

COMISIÓN 2.’̂ —Hacienda.
23. Transmitir á favor de Doña Juliana Montes Gil, 

huérfana de un Inspector de Policía Urbana, la pensión 
de 500 pesetas anuales que venía disfrutando su madre, fa­
llecida el día y dei mes último.

2Í. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo A ellos para contratar el arrendamiento 
dcl arbitrio sobre colocación de sillas en los paseos públi­
cos, así como el d e ,4.000 sillas y sillones, propiedad de la 
Villa, en el precio tipo de 20.000 pesetas anuales.

El ,Sr. Yin cent! en nombre de la Comisión retiró para 
nuevo estudio un informe proponiendo la aprobación de los 
pliegos de condiciones para coiitratar ei arbitrio sobre tu­
bos destinados á la toma de agua de la cañería general.

COMISIÓN 6.“—B îsanche.

24. Aprobar deñiútivaniente el estudio hecho por el A r­
quitecto mmiiclpa] de la segunda Sección, por virtud del
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cual se dí'i á la calle del Ferrocarril im ancho rniiforme 
de 40 metros, y dar al e^ípedieiite la tramitíición legal co­
rrespondiente.

25. Aprobar las siguientes eoncluaiones para llegar á la 
ocupación de la linea, números 40, 42 y  42 accesorio del pa­
seo de Areneros:

Primera. Satisfacer A los propietarios ó A quien legal­
mente les represente, el importe de la expresada finca ó 
sean las 17S.53G‘84 pesetas, en que ha sido valorada con 
asentimiento de ambas partes, y cuya suma habrá de ser sa­
tisfecha en dos plazos; el primero de 122.52 i ‘93 pesetas, en 
efectivo metiUico y el acto de otorgamiento de la escritura, 
siendo cargo dicho primer plazo A la consignación que ñgu- 
ra en el cap. V, art. 3.“ del presupuesto ordinario vigente 
déla 1.“ Zona del Enaaiiclie, entrando, satisfecho que sea 
dicho primer plazo, el Ayuntamiento en posesión del in­
mueble, pudieudo proceder al deri ibo de ia parte de la 
finca que obstruye la calle de GuzmAii el Bueno y construe- 
ciones existentes en la parcela edificable, como también de 
aquellas otras cuya permanencia, al inicio de los peritos de 
una y  otra parte, constituya un peligro y  se haga preciso 
derribar, cutendiciidosc que todos los materiales proceden­
tes del derribo quedan en beneficio del Ayuntamiento, el 
ertal por su parte se compromete á desalojar el solar edifi­
cable en el término de dos meses, contados desde la finali­
zación del derribo.

Segunda. El segundo plazo, ó sea 54.0l4'91 pesetas, 
serAii satisfechas con cargo A la consignación que al efecto, 
y uorainalinentej habi’A de figurar en el presupuesto oi'di- 
iiat'io del Ensanche, para el próximo año de 1UÜ3, debiendo 
percibirlas los interesados durante los dos primeros meses 
del citado año, quedando en el ínterin y  hasta el completo 
pago de dicho segundo plazo, en garantía de su cumpli­
miento, en poder y libre posesión de ios interesados ia 
parcela iiiedifieable, valuada en 30,458‘45 pesetas, con luAs 
las construcciones existentes en la misma y que resulten 
útiles, después de verificada la apertura de la calle de Guz- 
mán el Bueno.

Tercera. Los propietainos se i'eservan el derecho de ena­
jenar libremente la aludida parcela inedificable, dado caso 
de que así les conviniera, durante el periodo que han de po­
seerla en garantía, en la inteligencia de que si esta enaje­
nación se verificara particularmente, el A y unta ni lento de- 
dueiiia de dicho segundo plazo la cantidad de 30.458‘45 pe­
setas, ó sea el valor exclusivamente de dicha parcela; y

Cuarta, Los interesados se obligan A presentar, una vez 
que estas proposiciones sean ratificadas por el Ayunta­
miento, los títulos de propiedad y certificaciones del Regis­
tro, acreditativos del dominio y  libertad de cargas, convi­
niendo en aceptar una y  otra parte las rectificaciones en la 
medición de las superficies que pudieran resultar del exa­
men de dicho documento.

Votaron en contra los Sres. Euiz y López Falcón, Sán­
chez Covisa, Noguera, Rubio, Olías, Baeza, Pérez del Val, 
Catalina y  Estclat.

coMisiós 11,^— Ce^nenterios.
26. Aprobar por unanimidad las siguientes conclusio­

nes propuestas por ia Comisión en el expediente instruido 
con motivo de las obras realizadas en los Cementerios do 
Sacramental:

f. ‘̂  Que procede acordar se exija A las Sacramentales 
de San Isidro, San Justo, San Lorenzo y  Santa María, el 
pago de los derechos establecidos en el apéndice núme­
ro 11 del presupuesto vigente, por las obras para las cua­
les no se ha solicitado Ucencia del Excino. Ayuntíiiiiicnto, 
y por aquellas otras para his que, aun habiéndose solici­
tado, no se ha obtenido, y cuyo detalle queda hecho eii el 
cuerpo de este dictamen, imponiéndose, como penalidad, 
el pago de triples derechos, A más do Los naturales antes 
dichos, cuya exacción se verifiearA con arreglo á la Ins­
trucción de 2C de Abril de lílOO, cu los dos periodos volun­
tario y ejecutivo.

2."- Que se exija igualmente de las Sacramentales el 
pago ele triples derechos por cada uno de los panteones, 
imusolcos y  sarcófagos que ha permitido construir ó colo­
car desde 1.“ de Julio de 1899 A 30 de Diciembre de 1900, 
y desde 1.“ de Enero filtimo A la fecha, sin la licencia mu­
nicipal correspondiente, á cuyo efecto se reclamará de las

Sacramentales relación certificada de dichas obras, para 
su comprobación y liquidación de derechos.

3, '̂  Las liquidaciones se practienrán precisamente en el 
ténnino de quince dias, y  no se coiisiderarAn aprobadas 
definitivamente hasta que las presto su sanción el Excelen­
tísimo Ayuntamiento, previo informe de la Comisión 11.“

4, “ Que el cobro de derechos y la imposición de recar­
gos, significan el recouocimíoiito de un hecho de fuerza 
mayor para la actual Comisión y para el actual Ayunta­
miento, pero no el reconocimiento de un derecho que pueda 
invocarse como precedente en lo futuro.

ü," Que se proceda inmediatamente A la clausura de la 
tercera sección ó banco alto del patio de Nuestra Señora de 
la Bortería en el cementerio do San Lorenzo, exigiéndose 
la demolición de todas las obras realizadas en aquél, con 
la sola excepción de las sepulturas en las cuales se ha­
yan hecho inhumaciones, A cuyo efecto ia Alcaldía Pre­
sidencia tomará las debidas precauciones, A fin de que las 
mencionadas sepulturas queden en condiciones de seguri­
dad y siendo todos los gastos que se ocasionen de cuenta 
de la Sacraniemal, Idénticas medidas se aplicarán al nuevo 
patio del Santísimo Sacramento en el cementerio de Santa 
María.

Se exigirá igualmente la demolición de todas las obras 
realizadas hasta la fecha en el terreno situado frente A la 
fachada principal del cementerio de San Lorenzo, lindante 
con el arroyo del Piojo y  carretera de Carabancliel, para 
las que se solicitó licencia eii 12 de Marzo de 1901.

6. “- Cuando las Sacramentales liayan realizado el in­
greso de los derechos y recargos A que se refieren las con­
clusiones auteriores, se les autorizará para continuar las 
obras ya empezadas que no signifiquen mayor ensanche 
del cementerio, y  para las cuales liubicran ya pedido li­
cencia A la fecha de este dictamen.

7. ”- Que pase este expediente, con sus antecedentes, A 
los Sres. Letrados Consistoriales, A fin de que, con la mayor 
urgencia, promuevan las acciones que se desprenden de los 
hechos arriba relatados, con objeto de que se hagan efecti­
vas las responsabilidades en que han incurrido las Sacra­
mentales, con arreglo A prescripciones clarísimas del Có­
digo pena!,

8. “ En el caso de que las Sacra mentales de San Justo y San 
Lorenzo no presenten los planos de detalle de su respectivo 
Cementerio en el plazo que se les ha señalado por la Alcal­
día Presidencia, se llevará A cabo dicho trabajo por los 
Arquitectos de las Secciones y con la urgencia neftesaria 
para que eu ningún caso se alargue el plazo de quince días 
fijado para practicar la liquidación, siendo de cuenta de 
las sacramentales abonar los honorarios que corresponda 
A dichos facultativos.

Que se advierta A las Sacramentales, A efectos de lo 
que previene el art. 611 de las Ordenanzas Muiimipales, y 
con independencia de lo que competa A la autoridad ecle­
siástica, no permita en lo sucesivo la colocación de cruces, 
lápidas^ verjas y  atributos en las sepulturas sin la aproba­
ción del Ayuntamiento, ni verifiquen exlmniaciones sin dar 
conocimiento af Exemo. Sr, Alcalde,

10. Qoo por la Alcaldía Presidencia se adopten enérgi­
cas medidas para que no se repitan hechos análogos A los 
que motivan esta ponencia, cuidando por que se cmnplnu 
por todas las Sacramentales las disposiciones vigentes, 
contrarias eu un todo al ensanche de sus Cemetiterirs.

27. Aprobar igualmente la siguiente adición propuesta 
por los Sres. Nogirera y Catalina al anterior informe:

Que porelExcnio. Sr. Alcalde Presidente, en cumpli­
miento de lo resuelto, se ordene A la Junta de Sanidad pro­
ceda en el término de quince dias A informar sobre el esta­
do sanitario en que se encueiUreu los patios no autorizados 
por el Ayuntamiento y certifique bajo su uiAs estrecha res- 
ponsabiíídadi cuáles son las constimecioucs de nichos y 
sepulturas de todas las Sacra mental es en las que se han 
practicado inliumacioncs sin haber cumplido previamente 
los requisitos que determinan las leyes y reglamentos.

DE N U E V O  D E S P A C H O

OOMISIÓN 2.“"—Hacienda.

28, Conceder una pensióu de grada de l ‘50 pesetas dìa-
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rías al oficial do llaves de Fontanería D. Santos González 
líamoSj (juB cnentii ochei;ta ailos de edad y  cincuenta y 
cuatro de servicios en el laimo,

2!). Comi'iLuir con la suma de 10,000 pesetas, que será 
cargo al capítulo de Iiriprcvistos, á la construcción del 
panteón de lioinbres ilustres del siglo X IX , proyectado pol­
la Asociación de Escritores y Artistas.

30. Autorizar al Adiniiiistradnr de! Colegio de San Ilde­
fonso para sustituir una Obligación amortizada del Emprós- 
tito de afecta á su fianza, por otra Obligación de 
igual clase y valor.

A petición del Sr, Pérez de Soto quedó sobre la mesa 
otro iníorine proponiendo se dó por terminado el contrato 
de arriendo del estanque y embarcadero del Parque, y  la 
forma de percibir los descubiertos en que se llalla el arren­
datario.

COMISIÓN 3."—Polieia Urbana.

31, Conceder licencia para construir y utilizar uii horno
destinado á la cocción de pastas en la casa, nüm. 66, de la 
calle de Toledo. -

32, Conceder licencia para instalar un electromotor de 
diez caballos de fuerza en el jardín del hotel, mim. 25, de 
la calle de Ferraz.

33. Conceder lioeneia para establecer una vaquería en 
la casa, nilm. 20 provisional, de la calle de Lagasca.

.14. Conceder licencia para ampliar á doce el número 
de reses que pueden albergarse en la vaquería establecida 
en la casa, nüm. 12, de la calle del Pacifico.

Votaron en contra de los dos aiiterioi-es acuerdos los se­
ñores lías, líuiz y López Falcóii y Estelat,

COMISIÓN 4,'̂ — Obras.

35. Aprobar la modificación de alineaciones de la calle 
de la Ternera, propuesta por el Arquitecto de la segunda 
sección, y  anunciarlo en cumplimiento de lo prevenido eu 
el art. 627 de las Ordenanzas Municipales.

36. Devolver las fianzas á los c.mtratistas que han sido 
de los den-ibos de las casas, números 12 y  14, de la calle 
del Salvador, y  5 de la de Ceres.

Votó en contra el Sr. Estelat.
A  petición del Sr. Pérez de Soto quedó sobre la mesa 

otro informe proponiendo la aprobación de bases para la 
provisión de la plaza de Arquitecto Director de i^ntanería 
AlcantarilJas. ■

COMISIÓN d.’̂ ^Bene/icencia.

A petición del Sr. Pérez de Soto quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo la provisión de la plaza de Jefe far- 
maceútico del distrito de la Latina.

37. Xombrar maestro zapatero de los talleres de los 
Asilos de San Bernardino á D. Francisco Candela, con el 
haber aiiuai de 1,500 pesetas.

3.S. Nombrar Pract i cantes linbílitados para ascender A 
immerai’ios, desacuerdo con la propuesta del Tribunal ca­
lificador en las oposiciones, A D. José María Gutiéi-rez do 
la Rica, D. Leocadio López Arrojo, D. Pedro Veiga Losada,
D. Melchor Amorós Sabuco, ü, Pascual Tarrci'o Laseurain,
D. Juan José i-'enicimlez García, D. Félix Aparicio Sán- 
cliez, 1). Franeiseo Canals Picoriiell, D. E-neterio Jimeno 
Benito, D. Julián Iferrera Carrascoso, D. Adolfo Roncal y 
Soria y D. S.aivador Costa y  Martínez, y dar las más ex­
presivas gracias á los Sres. Presidente y  Vocales que han 
constituido el Tribimal por el acierto y esmerado celo con 
que han desempcilado su cometido.

33, Librar al Sr. Direetor de los .Asilos de San Bernar­
dino, con cargo al cap. V, art. 2.'', del vigente presupuesto, 
la suma de l.O J5‘40 ¡lesetas pai'a realizar obras ile amplia­
ción y  arreglo de la cocina del primero de dichos estable­
cimientos.

CO.MI8IÓS 6/— Unsa?icbe.

40. Desestimar las reclamaciones promovidas poi- Ies 
propietarios de las casas, números 4.5 y 45 duplicado, 47 
y 47 duplicado y 13, de la calle de Segovia, y 3 y 5 de la 
de Alazarredo, eii demanda de que las citadas fincas sigan 
tributando por el Interior en vez de hacerlo por el En­
sanche.

COMISIÓN 7.^— Consumos.

El Sr, Eiiíz y  López Falcón, en nombre de la Comisión, 
retiró un informe proponiendo aumentos en ios tipos de 
adeudo de algunas especies, pai-a compensar la baja origi­
nada por la supresión del recargo del 5 por 100 que grava­
ba todas las ta rifadas y el restablecimiento de otras que, 
según Real orden, no se liallan comprendidas cutre las su­
primidas por la ley de azúcares.

Se levantó la sesión á las doce y  cuarenta y cinco mi­
nutos.

N o t a . En el extracto de la sesión anterior, publicado 
eu el último número de este B o l e t í n , se consignó el voto 
del Sr. Estelat en contra del acuerdo núm, 11, en vez de 
hacerlo en el núm. 10,

También aparece por error entre los asistentes el señor 
Vinceiiti.

Orden del día para la sesiéii del li de ,Hajo de 19§í.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, confirmatoria de 
la valoración acordada por el Ayuntamiento para la super­
ficie expropiada de la casa, núm. 44, de la calle de Alcalá, 
para vía pública.

3. Comunicación del Gobierno civil trasladando una 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que 
se desestima un recurso de alzada interpuesto contra un 
acuerdo del Excino. Ayuntamiento que denegó el recono­
cimiento de intereses de ocupación de una finca expropiada 
para ia apertura de las calles de Rafael Calvo y  Fernández 
de la Hoz.

4. Moción de la Alcaklia Presidencia proponiendo se 
solemnice en la forma acostumbrada la próxima festividad 
del Saotís'imo Corj^us Christi.

5. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

Asuntas y expedientes dictaminados por las Comisiones,

f^lxpcilientcs de obráis.

COMISIÓN i.^—Obras.

6. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa, núm. i l ,  de la calle de las In­
fantas.

7. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, nóm, 18, de la calle 
de California (extrarradio).

8. Proponiendo ia aprobación de un presupuesto impor­
tante 10.704^26 pesetas, para instalar adoquín irregular en 
la calle de Daoiz.

3. Proponiendo ia aprobación del gasto de 1.750 pese­
tas, para adquirir de la contrata vigente 500 tapas de bocas 
de riego para sustituir las que se encuentran en mal estado.

COMISIÓN Ensanche.

10. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el interior de un solar situado en la calle de 
L'igasca, contiguo al hospital de San Luis de Jos Franceses.

11. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar interior de la finca, núm. 18, de la calle 
de Velâzquez.

12. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta eu un solar situado eu la calle de 
Sandoval, núm. 6,
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13. Proponiendo la concesión de licencia para ediñcar 
un pabellón de planta baja y  principa! en el interior del 
solar, núin, 18, de la calle del Castillo.

14. Proponiendo la concesión do licencia para practicar 
obras do reforma en la casa, núm. 11 provisional, de la 
calle de Don Joaquín María López.

15. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 4.021‘32 pesetas para la instalación de tubería y  
bocas de riego en la calle de Sandoval, y  la aprobación de 
los pliegos do condiciones para adquirir por subasta el ma­
terial de tubería de hierro fundido, necesario para el expre­
sado servicio. .

1(1, Proponiendo la aprobación de otro presupuesto im­
portante 2,381‘26 pesetas para la instalación do tuberia y 
bocas de riego en un trozo de la callo de Monteleón, y  la 
aprobación de los pliegos de condiciones para adquirir por 
subasta ía tubería de hierro fundido, necesaria para la do­
tación del expresado servicio.

17. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 2.703‘50 pesetas, para llevar A cabo la instalación 
de una fuente de dos caños en la plaza de Olavide, y  la 
enajenación, por subasta, de! solar, propiedad de la Villa, 
en que estil situada otra fuente en el paseo de Lucliana, es­
quina A la calle de Don Juau do Austria.

Otros expedieutes.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 2.“̂—Hacienda. ■

18. Proponiendo se dó por terminado el contrato de 
arrriendo (iel estanque y  embarcadero del Parque, y  la 
forma de percibir ios descubiertos en que se halla el arren­
datario.

COMISIÓN 4 . ‘̂ — O íim s.

19. Proponiendo la aprobación de las bases para la pro­
visión, por concurso, de la plaza de Arquitecto Dh'ector de 
Fontanería Alcantarillas. '

COMISIÓN 5."—Beneficencia.

20. Proponiendo la provisión de la plaza de Jefe farma­
céutico del distrito de la Latina,

. D e  i in evo  dcNpaclio .

COMISIÓN 2.^—Hacienda.

21. Proponiendo se recurra en vía contencioso adminis­
trativa, contra el fallo gubernativo que limita al 25 por 100 
la cnota del 40 por 100 acordada por el Municipio, como 
recargo sobre la que satisfacen al Tesoro los alquiladores 
de carruajes de lujo,

22. Proponiendo la jubilación de un ex vigilante de 
Consumos,

23. Proponiendo el reconocimiento y  pago de la suma 
de 530‘S3 pesetas, adeudada por diferencia de haberes 
A un Auxiliar de Escuelas públicas.

COMISIÓN ^."‘— Policia Urbana.

24. Proponiendo que el sueldo que disfruta un Revisor 
Veterinario, le sea abonado en concepto de gratificación.

25. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor A gas en la casa, núm. 31, de la calle de la Prin­
cesa.

■ COMISIÓN 4."'--05rfls.

26. Proponiendo la aprobación de la transferencia de 
la concesión del sTraiivfa Metropolitano ó de circunvala­
ción», hecha por la «Sociedad Continental para empresas 
eléctricas de Wuremborg», A favor de la «Compañía Eléc­
trica Madrileña de tracción»,

27. Proponiendo se indemnice al contratista de las 
obras de construcción de la alcantarilla colectora de Ato­

cha, de las averias y pérdidas sufridas por causa de la llu­
via y crecida torrencial de la iioclie de ll8  de Octubre úl­
timo. .

gS. Proponiendo la devolución de lianza al contratista 
que lia sido del empedrado de la calle de AlcalA, entre las 
plazas de Castelar é Independencia.

29, Proponiendo se autorice la sustitución de seis Obli­
gaciones amortizadas de las retenidas del importe de la 
expropiación déla casa, núm. .32, de la calle de Toledo.

Madrid 10-de Mayo de 1902.—El Secretario, Francisco 
Ruano y Cavried.o.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS

Los tenedores de carpetas representativas de amortiza­
ción de la Deuda municipal expresada A continuación, po- 
di'An presentarse en la. Tesorería de Villa, día 14 de! 
actual, de nueve A once de la mañana, para hacer efectivo 
el importe de dichas carpetas.

Obligaciones nmnicipales por Resultas.— Carpetas nú­
meros 1 A 7, amortizadas en el sorteo celebrado en Di­
ciembre de 1901.

Madrid 9 de Mayo de 1902.---El Alcalde Presidente, 
Alberto Aguilera.

ASOCIACIOlSf MATRITENSE DE CARIDAD

Socorros distribuidos.

CONCEPTOS

pagado  
hasta el ̂  i de 

Marzo.

Pesetas,

PAGADO 
en .4.b plL

Pesetas,

TOTAL 
pajeado et] 30 

ae AbriL

PeseUs,

En metálico: á domicí-
503lio ................... ........

Idem en el depósito de
SO.802‘35 31.307*35

mendi'’OS................ 107.631'SO » 107.631*80
En cotnidasen id, id... 14.335'56 ■ S/‘ 10 14.42'2*66
En ropas en id. ¡d......
Para viajes en id. Id,..

2.3%‘36 21*30 2.417*66
6.142‘23 126*15 6.268*38

T o t a l e s .......... 161.308'30 739*55 162.047*85

Asilo de Santa Cristina, 159.250 6.841*50 165.091*50
Idem de El Pardo ... . 53.19S‘25 1 649*25 54.847'50
Idem de la Divina Pas-

50 1.600tora......................... 1.550
Idem del Buen Consejo, 
Idem de Ancianos de

11.785 552 12.337

Carabanchel........... 64.4S0‘25 ■ 2.375 óo.S55‘25
Idem de los Padres Sa-

773'25 773‘25lesianos................... )>
Tienda Asilo, cañe de

5,197*06 5.197‘06O lid... .................. ?J

T o t a l e s .......... 2%.233‘81 11.467*75 307.701*56

Actos de caridad realizados por esta Asociación durante 
la semana del 3 al 9 de Mayo de 1902.

Peaotfta.

Segunda Fronteriza, Cuchilleros, 19.....................  »
Dolores Borron, Mira el Sol, 3 , , ............ .............  3
Manuel Cufiado, lavadero de Frascuelo................  1
Pedro Sevilla, sin domicilio...........- ...................... ^
Teresa Gil, Santa Isabel, 36................................... ^
Juana Sieteiglesias, Minas, 19.............................  &
Eulalia Roig, Don Felipe, 4........ ........................... 6
Francisco Soriano, ribera de Ciu’tidores, 4 ........... ^

Suma y sigue...................... 34



í

I't
N-r

0

Suma anterior.........  34

María Almoilo, Jacometrezo, 3 1 ........................... 5
Coiitiepcióii Campos, Minas, 24.............................  5
Petra Súiicliez, Santa Ursula, 4................ ............ 5
Eniof'ia Alvaroz, Fei'raz, 60................................... 5
Manuela GonzAlez, Agnüa, 32..................   5
Ana Alfonso, Toledo, 29 y 3 i............................... 5
Enrique Rio, Amparo, 42....................................... 5
Juana Sauz, Apoclaea, 8 ........................................  5
Andrea Serra, Segovia, 31....................................  5
Josefa MeiiOiidez, Segovia, 31.............................. 5

T o t a l ................................  84

Madrid 9 de Mayo de 1902.—El Director, G. G alindes

S n b sc rip c ió li iiicn an a l.

Pesetas,

Sumaba la subscripción el 31 de Marzo de 1902.. 11.961'96

l>o nativos.

Sumaban el 31 de Marzo de 1902........................  244.961‘29

ALTAS .

Exema. Sra. Duquesa Viuda de Alba.................  2.000

, Total..............................  246.9GP29

Madrid 30 de Abril de 1902.—El Tenedor de liqros, José 
Paz.—Y.° B.“—El Director, G. Galínde-s.

2 D E B E ia :j»,.E E E

Existencia en 30 de Abril en cuenta 
con lente del Banco de España,... 

Idem id. en Caja...............................

Cobrado por suscripciones...............
ídem por la de la asignación del 

Ayui.tamiento de Madrid, del mes
de Abril.....................................

Recogido en los cepillos...............

T o t a l .

Pcsaíns,

31.000
1.Í68‘67

7.516'35

Pesetíii.

32.368‘67

4.166‘66
1'Í5 II 684T5

44.U52‘83

SECRETARÍA

El Excmo. Sr. Alcalde, de conformidad con lo interesa­
do por el Bocino. Sr. Gobernador civil de la provincia en 
comunicación de 29 de Abril último, ha tenido A bien dis- 
¡(Oner se remita A V. la adjunta copia de las Reales órdenes 
circulares, dictadas por el Ministerio de la Gobernación, 
recordando el curaplimicnto de los terminantes preceptos 
de ios ai tículos 3.'' y  7.° del Reglamento de 27 de Octubre 
de 1885, sobre constrnccióii y reparación de ediheios desti­
nados íi espectíiculos públicos, eiicarecioudo A V, la necesi­
dad de que se sirva adoptar cuantas medidas y disposiciones 
estime necesarnts para que dichos preceptos sean observa­
dos con todo rigor.

Lo que, por disposición dcl Excrao. Sr. Alcalde, tengo ia 
honra de participar ú V. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. muchos años.
Madrid iO de Mayo de 1902,—El Secretario, Francisco 

Jiuano y Cai’viedo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.

El Exeino. Sr. Alcalde, de conformidad con lo interesa­
do por el Exemo. Sr, Gobernador civil de la provincia cu 
comunicación de 29 de Abril último, ha tenido ú bien dís-

Pagado por el Depósito de mendigos
Idem por socorros á domicilio.........
Idem al Asilo de Santa Cristina por

303 asilados........................ .
ídem al del Pardo por 76 id ..........
Idem al de la Divina Pastora por 2 id.
Idem al del Buen Consejo por34 id___
Idem al de Ancianos de Carabanchel

por lOl id....................................
Idem por personal de oficinas......
Idem por gastos generales...........
Idem por objetos de escritorio......

Peseíttt,

501‘45
505

Existencia en 30 de Abril en cuenta 
corriente del Banco de España,. . . 

Idem id. en Caja..............................

6.841'50 
1.649‘25 

50 
552

2,3/5
1.135'SO

120'76
3‘25 13.734'01

T o t a l ,

29.075
1.243‘82 30.318'82

44.052*83

poner se remita á V. ia adjunta copia de las Reales órdenes 
circulares dictadas por el Ministerio de la Gobernación, re­
cordando el cumplimiento de loa terminantes preceptos de 
los artículos 3." y  7." de! Reglamento de 27 de Octubre 
de 1885, sobre construcción y  reparación de edificios desti­
nados A espectúculoE públicos; esperando de V, que los 
expresados preceptos sean observados con todo rigor, te­
niéndolos en cuenta en los informes que haya de evacuar 
acerca de esta materia.

También se lia servido disponer, gire V. una visita de 
inspección ú los edificios de la aludida clase enclavados eu 
su Sección y dé cuenta ú la Alcaldía Presidencia, del resul­
tado de la misma, con la propuesta de las reformas que en 
dichos edificios deben llevarse A efecto en armonia con los 
expresados preceptos.

Lo que, por disposición dei Exemo. Sr. Alcalde, comu­
nico A V. para su coiiocímiento y efectos consiguientes.

Dios guarde A V. muchos años.
Madrid 10 de Mayo de 1902.—El Secretario, Francisco . 

Ruano y Cai’riedo.

Sr, Arquitecto municipal de la.....Sección de.

Ilallúndose vacante ia plaza de Farmacéutico de la 
primera Sección, correspondiente A la Casa de Socorro del 
distrito del Congreso, el Exemo. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada on 25 de Abril último, lia acordado que se pro-
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vea por concurso entre los que tengan establecida su ofl- 
dna do Fanuaeia en el referido distrito, con arreglo A lo 
dispuesto en el art. ;iG del reglamento del Cuerpo Faculta­
tivo, siendo preferido en igualdad de circunstancias aquel 
que su establecimiento esté dentro de la primera Sección.

Los aspirantes A dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas, en esta Secretaria, durante el término de 
veinte días, todos los no feriados, de doce A dos do la tar­
de, cuyo plazo comenzará A contarse desdo la fecha de 
este anuncio, debiendo los solicitantes acompailar A su ins­
tancia una relación de méritos y servicios extendida en 
papel sellado de la clase duodécima. _

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid G de Mayo de 1902.—El Secretario, Francisco 

Ruano y Carriedo.

Este Exorno. Ayuntamiento en sesión do 25 del pasado, 
conformándose con lo propuesto por la Comisión 8,*̂ , se ha 
servido acordar que, por término de diez días, se saque A 
concurso la ejecución de las obi'as de reparación de los pa­
bellones de Conserjería y  oñeinas del Mercado de Ganados, 
con arreglo al siguiente presupuesto formulado por el señor 
Arquitecto municipal de la segunda Sección del Ensanche, 
valorado en IJJSF.95 jjeseítts, que habrán de satisfacerse 
con cargo al crédito de 40.000 pesetas, consignado en el 
capítulo III, art. 5.“ , concepto 1,“ del material del de gas­
tos vigente.

y  habiendo decretado el Exorno. Sr. Alcalde en 26 del 
mismo el cúmplase lo acordado por el Exemo.^ Ayunta­
miento, se anuncia al público para su conocimiento y  al 
efecto de que en el expresado plazo sean presentadas las 
oportunas proposiciones en el Negociado 7,“ de esta Secre­
taría.

Madrid 5 de Mayo de 1902.—El Secretario, Francisco 
Ruano y Carriedo.

Preaujuasto 3e las obras á que ee refiere el anterior anunoio.

NÜ.HlitlU 
dà U 

UNIDAD

K
í
>

1 16*00

\ 409*82
11 5*00

CLASE DE OBRA

10‘41

2‘8G

Precio 
de lÍEl 

iinidíid.

IMPORTE

Feaetíi?«

Picado en el interior de los pa­
bellones, descubriendo el zó­
calo en los sitios afectos por la 
humedad, cogido de quiebras 
y  guaruccido en parte de los 
zócalos y  cielos rasos, pruden­
cial mente................................

Metros cuadrados de cañizo en
cielos rasos.........................

Metros cuadrados de blanqueo
en paredes y techos..............

Metros lineales de subida de Im- 
moscon pilastra y caperuza.. 

Reparaciones de las cornisas ex ­
teriores, corriendo algunos tro­
zos, prudeiicialmente............

Metros cuadrados de solado do
baldosín..................................

Idem id. de azulejos de cocina y

42*51

fogón
Huecos de puerta recibidos.......
Reparación general en las cu- 
qbiertas reponiendo las tejas 

que sean necesarias, pruden­
cial mente ...............................

Metros cuadrados de hormigón 
de ladrillo santo machacado y  
cemento, en una capado 0*10
milímetros de espesor............

Colocación de una chimenea de 
mánnoi, para leña, en el des­
pacito del Sr. Administrador, 
y  reparación de la existente

Suma y sigue.

» 100

0*55 8*25

0*30 122*94

3*50 17*50

» 250

2*75 28* G2

5*50
5

15*73
15

85

2*50 106*27

» 749*31

NUMERO 
do la 

UN t DAD

37‘51

CLAÍ^E DE OBRA
Precio 
fie la

15
254*80

Si(.ma anterior.........
en la oficina de Intervención. 

Metros cuadrados de entarimado 
con restreles en el pabellón de
Conserjería...........................

Huecos de puerta, de una hoja,
moldados A un Itaz................

Metros cuadrados de entarima­
do, con restreles en zócalo,
para oficinas.........................

Rejas en huecos de fachada al
paseo, oolocadas.........

Reparo de los herrajes en el in­
terior ......................................

Recorrido general de linea, ca­
nalones y  bajadas, reponien­
do las que estén en malas con­
diciones, prudencialmente.. . 

Cristales sencillos en vidrieras. 
Metros cuadrados de pintura al 

temple
Huecos de puerta de dos hojas,'

pintadas al óleo......................
Idem id. de una hoja, id. id . . .  
Idem de ventana, pintados al

óleo.........................................
Rejas nuevas en fachadas, pinta­

das al óleo........................ ■. •
Metros cuadrados de zócalo, ídem 

ídem

IMPORTE

PoBCtns.

749* :í i 

90

280
17*92

101*92

Suman...........- ................ 1.887*o8
Gastos imprevistos, 5 por 100.........  94*37

T o t a l ............................... 1,981*95

Asciende este presupuesto A la expresada cantidad de
mil novecientas ochenta y  una pesetas con noventa y cinco
céntimos. . .

Madrid 28 de Febrero de 1902.—El Arquitecto munici­
pal de la segunda Sección del Ensanche, Alberto Albiímna.

Eli cumplimiento' de la ley y disposiciones vigentes, 
queda expuesto al público eii esta Secretaría, durante el 
término de quince días, el expediente instruido para llevai 
A efecto la ampliación del crédito de 422.487*50 pesetas con­
signado en el cap. I l l ,  art. .3.“ del vigente presupuesto para 
pa"0 de jornales A los dependientes del servicio de limpie­
za?, A fin de aumentar cien barrenderos con el jornal 
de 2*25 pesetas diarias, transfiriendo al efecto déla  partida 
que para pago del servicio de recogida y demás atenciones 
del mismo ramo figura eii los mencionados capítulo y arti­
culo la suma que eii lo que resta de año resulte uccesaria 
para atender al de las referidas plazas de nueva creación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid G de Mayo de 1902.—El Secretario, Francisco 

Ruano y Carriedo.

SUBASTA

Esta Exema. Corporación ha acordado sacar A pública 
subasta la construcción de 175 trajes de faena con destino 
al personal de bomberos, bajo el tif o de 12*85 pesetas cada
traje. ,  ̂ „

Los licitadores consiguarán previamente como fianza 
provisional la cantidad de 112*44 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y  Amortización, acompañando A los respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio muni­
cipal establecido, y  el rematante la definitiva de 224*88 pe­
setas, que le será devuelta A la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 24 de Mayo de 1902, A las
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doce y  media, en la primera Casa Consistorial, plaza de las 
Villa, iiúm. 6, Eajo la presidencia dcl I'lxcmo. Sr. Alcalde ó 
en iiuieii al efecto deleyue, y con las formalidades del ar­
ticulo 17 tle la Instrucción de 2ü de Abril de 1900, hallándo­
se de inimifle.sto los püeyos de condiciones en esta Secreta­
ria (Negociado d."), durante las horas de diez A doce, todos 
los dias no feriados que medien hasta el del remate.

Las reclamaciones c|ue puedan deducirse contra la colc- 
hración de esta subasta, deberán presentarse en los diez 
primeros días siguientes á la feclia del presento anuncio en 
el Registro general del Excino, Ayuntamiento, entendién­
dose que, pasado dicho plazo, no se admitirá ninguna y se­
guirá sus ttniinites el expediente objeto de dicha subasta.

Lo qtte se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Mayo de 1Í102. = E J ,Secretario, Francisco 

Ruano y Carrledo.

MODELO DE PKOPOSIOIÜN

(í/fíe deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la 
clase 11 y al presentarse llevar escrito en el sobre lo si- 
yuienie; u k o p o s ic ió n  p a h x  o p t a r  A l a  s u r a s t a  d e . . , , )

D..,., que vive,.,., enterado do las condiciones de la su­
basta en pública licitación para la construcción de 175 tra­
jes de faena con destino al personal de bomberos, anuncia­
da en el Boletín Oficial de la provincia del día.....de...... ,
conforme en un todo con las mismas, se compromete á to­
mar á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á ellas 
por (aquí la proposición en esta forma: los precios tipos ó 
con la baja de—tanto por ciento en letra—en jos precios 
tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

Cuadro de 7io?’as preseritado pior las C'omjjaflías de Tran­
vías, en observancia á lo que determinan los artículos 
111 de tas Ordenanzas 3IunicÍ2}ales y ST del lieylamcn- 
to para el servicio de explotación, a/jrüí>acío por el Exce­
lentísimo Sr. Alcalde, y que habrá de regir durante la 
temporada de verano de 1902, (1.'  ̂ de Mayo á 30 de Sep­
tiembre.

Socleditd de T ran vías  del Este de Madrid, Estaciones y Mercados, 
y del Norte, .

Linea de las Venias á Puerta del Noi.—Saldrá un co­
lche de Ja Estación, siUi Alcalá 15á, cada diez minutos, des­
de las siete de la mailaiia hasta la una de la madrugada 
siguiente.

Los coches que hacen este recorrido llevan como dis­
tintivo tablillas con letras negras sobre fondo gi'is, para el 
servicio de día; y discos de cristal rojo, para el servicio do 
noclie. .

Cibeles á Embajadores,— Saldrá un coche de ambos 
apeadei’os, cada quidee minutos, desde las siete de la ma- 
ülana basta las diez de la noche.

Estos cociics llevarán, como distintivo, tablillas con le­
tras rojas y negras sobre fondo naranja, para el servicio 
de día, y discos amarillos para el de noche.

Salamanca, Pííej'íct del Sol, Quevedo.—Saldrá un coche 
de la estación, sit.a Serrano lOá, cada quince minutos, des­
de las siete de la mañana hasta la una de la madrugada 
siguiente.

Pistos coclies llevan como distintivo tablillas con letras 
negras sobre fondo blanco para el servicio de día, y  discos 
blancos para el de noche.

Pozas, Piíf.rta del Sol, Jlipúdromo.—Saldrá un coclie 
de la estíicióii, sita Princesa, 79, cada quince mimitos des­
de las siete de la mañana hasta ¡a una de la madrugada 
siguiente.

Estos coches llevan, como distintivo, tablillas con le­
tras blancas sobre fondo verdo para el servicio de día, y  
discos verdes para el de noclie.

Arguelles, Puerta, del Sol, Níduniuacíi.—S.aldrá un co­
che de las Estaciones, sitas i^rincesa 79 y Serrano 102, cada 
quince minutos desde las siete de la iiiLañana liasta la uiia 
de la madrugada siguiente.

Estos cociics llevan como distintivo tablül.as con letirns 
negras sobre fondo blanco y  una barra verde para el servi­
cio de día, discos amarillos para el de noche.

Arguelles, Bilbao, Rttílro.—Saldrá un coche de la Esta­
ción, sita Princesa 79 cada quince minutos, desde las siete 
de la mañana liasta la una de la madrugada siguiente.

Estos coches llevan como distintivo tablillas con letras 
blancas y  verdes sobre fondo verde y  blanco para el servi­
cio de dia y  discos blancos para el de noche.

Bombilla, Puerta del Sol, Zadepeadcnci«.—Saldrá un 
coche de la Estación, sita en la l  omhilla, cada quince mi­
nutos, desde las siete de la mañana hasta la una de la ma­
drugada siguiente.

Estos coches llevan como distintivo tablillas con letras 
blancas y  rojas sobre fondo rojo y  blanco para el servicio 
de día y discos rojos para el de noche.

Pacifico, Iheerla del Sol, Chamberí (por Fuencarral y 
//orífdem).—Saldrá un coche de la Estación, sita en el Pa- 
cifleo, cada qnince minutos, desde líis siete de la mañana 
hasta la una de la madrugada siguiente. _

Estos coches llev.an como distintivo tablillas con letras 
blancas sobre fondo rojo para el servicio de día y  discos 
rojos para el de noche.

Antón Martin, Abuící«do,—Saldrá un coche de ambos 
apeaderos, cada qniiice minutos, desde las nueve de la ma­
ñana hasta las nueve de la noche. _

Estos coches llevan como distintivo tablillas con letras 
blancas sobre fondo rojo y  nna barra negra para el servicio 
de día y  discos verdes para el de noche. /

Cuatrs Caminos, Puerta del Sol, Pro^rreso (por Fuen- 
ea rra lypor  //oí'ía/ercí).—Saldrá un coche de arabos apea­
deros, cada quince minutos, desde las siete de la mañana 
hasta la una de la madrugada siguiente. ^

Estos coches llevan como distintivo tablillas con letras 
blancas sobre fondo verde para el servicio de dia y  discos 
blancos para el de noche.

Snn Francisco, Puerta del Sol, Almagro, qoaseo del Oí>e- 
ííseo.—Saldrá un coche de ambos apeaderos, cada quince 
minutos, desde las siete de la mañana hasta las diez do la 
noche.

Estos coches llevan como distintivo tablillas con letras 
blancas y  negras sobre fondo negro y  blanco para el servi­
cio de día y  discos azules para el de noche.

N otas. Estas Compañías se reservón el aumentarlos 
citados servicios en los dias y durante las horas de mayor 
circulación, así como crear servicios especiales, con arreglo 
á las necesidades del público.

Com pañía E lée tfica  M adrileña de Traeciún.
Linea de San Jerónimo-Estación de Aíor/iU.—Saldrán 

coclies cada once minutos desde las siete de la mañana 
hasta las doce y cuarenta y siete minutos de la madruga­
da, de bíiu Jerónimo, y  desde las siete y  diez y seis miiin- 
Éos do la mañana hasta la nna y  tres minutos de la madru­
gada, de la estación de Atocha.

Estos coches llevan como distintivo tablillas con letras 
rojas sobre fondo blanco para el servicio de dia, y discos 
blancos para el de noche.

Línea de estación de Atocha á estación del A o ríe.—Sal­
drán coclies, cada doce minutos, desde las siete de la ma- 
fiaiia hasta las diez y  treinta y  seis minutos de la noche, 
de la estación de Atocha; y  desde las siete y  veinticuatro 
niinutos de la mañana hasta las once dé la  noche, de la 
del Norte.

Estos coclies llevan, como distintivo, tablill.as con letra 
blanca sobre fondo azul para el servicio de día, y  disco 
azul para el servicio de noche. _

Linca  dé San Jei’Ó7timo d calle de L ísící.— Saldrán co­
ches, cada diez minutos, de la calle de Lista, desde las diez 
y  cuarenta y  seis minutos de la mañana hasta las ocho y  
catorce minutos de la noche; y de la de Cedaceros, desde 
las once y  ocho minntos de la mañana hasta las ocho y  cua­
renta y  seis minutos de la noche.
■ Estos coches llevan, como distintivo, tablillas con letra 
amarilla sobre fondo rojo con f;ija diagonal blanca para el 
servicio de día, y disco amarillo para el de no. hc.

Linea de San Jerónimo ú llermosüia.—Saldrán coches 
cada doce minutos, desde las siete de la mañana hasta las



doce y treinta y seis minutos de la in.adrugírda, de la calle 
de Hermosillca, y desde las siete y veinticuatro niiiiutos de 
la mañana hasta la una do la raadruyada siguiente, desde 
San Jerónimo,

Estos coches llevarán, como distintivo, tablillas con 
letra amarilla sobre fondo verde para el servicio de día, y  
disco verde para el de noche.

Línea de Estación de Atocha á calle de L is ta .S ñ lú v íu i 
coches cada doce minutos, desde las siete y treinta ininU' 
tos de la mariaiia hasta las nueve y  treinta y  seis minutos 
de la noche, desde la calle de Lista; y desde las siete y 
cincuenta y  cuatro minutos de la mañana hasta las diez de 
la noche, de la estación de Atocha.

Estos coches llevan como distintivo tablillas con letra 
blanca sobre fondo azul y  faja diagonal blanca para el ser­
vicio de día, y  disco azul para el de noche.

Linea de ¡San Jerónimo, Barquillo, Lista (viaje circn- 
lar), —Saldrá un coche, cíida quince minutos, de Ja Carre­
ra de San Jerónimo, en sentido déla calle del Barquillo, y  
á los cuatro minutos otro eii dirección á la plaza de la In­
dependencia, desde las seis y cuarenta y  cinco minutos de 
la mañana hasta las doce y  cincuenta y un minutos de 
la madi'Ugada, en el primero, y desde las seis y cuarenta y 
nueve minutos de la mañana hasta la una de la madruga­
da, en el segundo.

Estos coches lievan como distintivo tablillas con letra 
amarilla sobre fondo rojo para el servicio de día, y  disco 
rojo para el de noche.

Declarado desierto por falta de licitadores el concurso 
anunciado para la enajenación de los materiales proceden­
tes del derribo del Teatro de Maravillas, existentes en el 
solar, miin. 121, de la calle de Encnearrai, se abre concru’- 
so público, por término de ocho días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en los periódicos oflciales, para 
la enajenación de los repetidos materiales por el precio tipo 
de 1.147‘79 pesetas, en que fueron últimamente valorados 
por el Arquitecto municipal.

Los que deseen tomar parte en este concurso, podrán 
examinar los pliegos de condiciones relativos al mismo, 
durante el refei'ido plazo, todos los días hábiles y  durante 
las horas de diez á una, en el Negociado de Obras de la Se­
cretaría; siendo condición precisa para formular proposi­
ción, liaber consignado en la Caja general de Depósitos 
115 pesetas, que serán devueltas, una vez acreditado el 
cumplimiento del mismo.

Madrid 7 de Mayo de 1902.=E1 Secretario, Francisco 
Buano y Can-iedo.

LICENCIAS e s p e d i d a s

P o r  el Negociado 3 °  (Policía  Urbana). — D. Joaquín 
Gonzálves, pastillas para quitar manchas, varias plazas.

D. Miguel Felipe Rodríguez, cerrajería, Mendizábal, 8,
D, Felipe González, ocho ómnibus de seis asientos.
D. Juan V. Martínez, puesto niim. IOS, de la ribera de 

Curtidores.
D. Atauasio Sáiiiz, puesto de buñuelos, Magdalena, es­

quina Santa Isabel.
Doña María Zamora, escaparates, Peligros, .‘í y  5.
D. Francisco i^ernández, puesto de leche, San Bernar­

dino, frente al iiúni. 16.
D. Angel Sánchez, tostar café, Alcalá, frente al nüm. 37.
D. Marcos Sáenz, situar el carro luim. 310, en la calle 

de Beneficencia,
D. Manuel Fernández, aceite mineral, Leganítos, 33,
D. Pablo Roa, kiosco de periódicos, Carranza, paseo 

Central.
D. Luis Lafouf, puesto de veriluras, Santa Isabel, fren­

te al núm. 1.
Doña Matilde Suera, venta de juguetes. Atocha, 84, 

solar.
D. Vicente FeiTcr Oliver, tostar café, Píaraoiite, 17.
D. Augusto del Pozo, fábrica de cajas de cartón, Cer­

vantes, 13.

Por el Negociado 4.° (Obras).—Construcción, Constan­
cia, .57 (extrarradio); Mendoza, vuelta á la de Cararauel 
(extrarradio); Mesón de Paredes, 77 (interior).

Ampliar pabellón, Ilortaloza, 87 ODterior),
Muro de fachada y  cubrir nave, Amaniel, 29, vuelta á 

la de Limón, fábrica de cervezas (interior).
Reconstruir macho, Pizarro, 4 (interior).
Reparar piso segundo, Apodaca. (> (interior).
Saneamiento, Luna, 18 (interior); Silva, 14 (interior^ 

Embajadores, 4,3 (interior).

Por el Negociado 0.° (Ensanche).~Va,m  ejecutar obras 
de saneamiento en la finca sita en la calle de Lueliana, nú­
mero 23.

Para ejecutar obras do saneamiento en la núm. 13 de la 
calle de Luchan a.

Para ejecutar obras de saneamiento en la núm. 5 de i a 
de Gonzalo de Córdoba.

Para ejecutar obras de saneamiento en la núm. 2 del 
paseo de las Delicias.

Para construir cobertizo en la del General Arrando, nú­
mero 10.

Para construir un horno en la calle de Feijóo, núm. 3.
Para construir un edificio destinado al ferrocarril Me­

tropolitano en el paseo de Ronda.
Para ampliar un muro en el paseo de Santa María de la 

Cabeza, núm. 36, *
Para derribar una finca sita en la calle de Claudio Goe- 

Ilo, núm. 49.
Para ejecutar obras de reforma en la casa, núm. 3, del 

pasco de Areneros.
Para alquilar finca, Miguel Angel, núm, 3,

Obras menores.

Pintado de portadas,—Aduana, 21; Antón Martín, 58; 
Artistas, 7 y  31; costanilla de los Angeles 8; Alcalá, 14 
y  16 y 43; Almirante, 18; Abada, 21 y  .8; plaza del Angel, 19: 
Atocha, 120; Barquillo, 25; Blasco de Garay, 1; Bolsa, 16: 
Bravo Murillo, 17: Carmen, 32; Clavel, ,3; Cuchilleros, 14 
y  16 y  3; Cruz, 2; Cardenal Cisneros, 30; Carretas, 20; Co­
rredera Alta, ,5; Cava Baja, 32; Don Mamtel Fernández y  
González, 6; Embajadores, 6, 14, 47 y 33; Esparteros, 2Ó: 
Espíritu Santo, 7; Fuencarral, 1,30, 91, 69 y  34; Fúcar, 23; 
Factor, 4; General Castaños, 17; Hileras, 3; Hortaleza, 25; 
Hermosilla, 12; Huertas, 23; Infante, 3; Imperial, 6 y 7; 
Jorge Juan, 52; Jesús, 2 y 5 y  7; Luna, 2, Lavapiés, 27 y 31; 
León, 8; Mayor, 27, 50, 75, 91 y 46; Mendizábal, 8; Mesone­
ro Romanos, 2 y 28; Maldonadas, 8 y  5; Marqués de Urqui- 
jo, 1; Mira el Sol, 16; Noviciado, 1 y 5; Preciados, 27; Pa- 
cifleo, 12 y  71; Peligros, 20, 10 y  12; Prado, 4; Puerta del 
Sol, 14; Puebla, 3; Recoletos, 8; Reina, 15; San Martín, 3; 
carrera de San Jerónimo, 15; Silva, 46; plaza de Santo Do­
mingo, 6; Santiago, 2; Serrano, 38 y  52; Santa Isabel, 31; 
San Juan, 34; Santa Bárbara, 1; San Pedro, 26; Toledo, 94 
y  117; Tribnlete, 17; Veneras, 5; Vergara, 8; Valencia, 10; 
Zaragoza, 9¡ Zurbaiio, 52.

Revocos.—Barco, 4 y  3; Jesús y  María, 8; Caballero de 
Gracia, 28; Cava Baja, 20; Toledo, 2 y  10; Mayor, 3, 5, 9, 
32, 82 y  16; Concepción Jeróiiima, 13; travesía del Horno 
de la Mata, 5; fí'erraz, 8; San Lorenzo, 2; Arco de Santa 
María, 7 y  9 y  4; Serrano, 25 y 23; Atocha, 90 y  34; plaza 
de San Gregorio, 1; Carretas, 6; Colegiata, 5; Fueiica- 
rral, ,54; Hortaleza, 110 y  106; Hernán Cortes, 11; Cava 
Alta, 1; Farmacia, 14; Pez, 44.

Por la oficina del ahímbrado qiúblico.- 
Alcalá, 38; Espada, 14.

-Gas.—Calles de

Lus  eZácfric«.—Calles Mayor, 61; Carretas, 43; León, 38; 
Carmen, 39; Montera, 29 y  35; plaza del Callao, 6; calles de 
Preciados, 50; Colegiata, 2; carrera de San Jerónimo, 17, 
18 y  29; calles del General Arrando, 11; Duque de Alba, 4; 
Cruz, 14; Arlaban,.3; Arenal, 20.

Por la E irección facultativa de Fontanería Álcaniari- 
lias.—Obras de alcantarillas.—Limpieza y  reparación de 
atarjea de aguas sucias. Almirante, 8; Sagasta, 7; Malasa- 
ña, 23; Arrieta, 15; Lope de Vega, 35; San Mateo, 14; Man­
cebos, 19; Montelcóii, 20; Mayor, 40, 60, 63 y  84; Luisa Fer-

>

É
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naiiiiii, ) ‘J; Jl.js Hennaiias, í9; An^fel, 10; {{raviiiíi., UJ: tni- 
vcsía tie Trujillos, Montei'ii, 12; San Oregorio, I: Cara 
Baja, M; San Marcos, 42.

Obras de fontaneyía.— Aeoineticla de aguas del J>ozoya, 
tubería itariicular, AIcAiitara, 8; tubería'del Kstado, Doii 
liamóii do la Cjuiz, V.h tubería del Ayuntamiento, Vehíz- 
qitez, ■ló.

Kejjaraeióii de Ja calí cría tjue conduce aguas de la Villa 
Jesús. 2, ’

Reparación de la cañería tiue conduce aguas del Canal, 
plaza de las Descalzas, 2,

Cúüia-C'ón en Boisa de los üalores municipales en los días 
dei 2 ai S de Ma¡¡o de 1902.

Sisas..............................
Empréstito de 1861
Idem de 1868...................
Resu I tas...........................
Expropiaciones (Interjor), 
Idem (Ensanche)..............

a XJXjTIJSÆjft.

OT liJAS

A, y.

59 í> Ì)
94 94 )> y>
57 » 53 »
72‘25 y> 72 72
82 » 82'50
76 76 » »

resulta, que en fin del piaiiiero de dichos meses, liabia una 
existencia en caja de 22.7G2‘55 pesetas eii metálico, y 
de t,18l).l)74'll en valores, y al finalizar el segundo mes, 
existian 27.225‘81 pesetas en metálico, é igual suma que en 
el anterior, en valoi'cs. '

Otorgar á Doña Isabel Benito All'aro, como viuda de Don 
Lucas Zapatero, Maestro que íué de las Escuelas municipa­
les de esta Villa, la pensión vitalicia y reglamentaria 
de ÍIIO'GS pesetas anuales.

Otorgar á Doña Pilar Panero, huérfana de D. Antonio 
Revisor Veterinai'io que íué de esta Villa, la pensión vita li­
cia de tiüG'üG pesetas anuales á que tiene derecho.

 ̂ Otoígai A Doña Pilar Barcia Adanez, viuda de D, Igna- 
cío Lagarejos, cabo de Consumos, la peusióii temumral 
de GG8‘8!í pesetas que la coiTespoiide percibir. *

Otorgar A Doña Antonia Ramírez, la pensión vitalicia 
de 182‘ ,úü pesetas anuales, A cuyo disfrute tiene dercclio, en 
concepto de viuda de D, Josó Jlaría Lozano, capatAz que ha 
sido del servicio del Arbolado de esta Villa

Otorgar A Doña Manuela Cabrera, la pensión vitalicia 
de 1911 pesetas anuales, que la corresponde percibir en con­
cepto de viuda de D. Bartolomé Rey, vigilante que fué do 
Consumos.

lojintoutu registraaos en el JSegociado de 
.Esfnd/sficíi del 3 al ,9 de Mago de 2.902,—Distrito de Pala­
cio, 7; Universidad, 2Í); Centro, 8; .Hospicio, IJ; Bueiia- 
vista, 5; Congreso, 17; Hospital, 10; Inclusa, 15; Latina, 32; 
Audiencia, 4. Suma, 1,44. Del nuevo padrón, lótí. La se­
mana comente, 290. Desde 1.“ de Enero al 2 de Mayo, 
de 1J02, 8.1Ü0. Total general desde L " de Enero al 9 de 
Mayo de 1902, 8.4.50.

Nuevos emimdronamientus veriftnados desde el 5 al 9 de 
Mago de 1902, Í7. Desde 1.'̂  de Enero A 2 de Mayo, 1.420 
lotal desde 1.” de Enero A 9 de Mayo de 1902, 1.467.

Otorgar A Dona Dionisia García FeniAndez, la pensión 
temporal de 229‘44 pesetas, A cuyo disfrute tiene derecho 
como viuda de D, JuliAn Herraiz, vigilante que ha sido de 
Consmnos,

COMISIÓN EJECUTIVA DEL M ONTEPÍO M UNICIPAL

c eleb r a d a  e l  día  g d e  Mayo 
DE 1J02.- I levm segunda citación, por uo haber concurri­
do sníicieiitc numero de señores A la convocada para el día 
anterior, se reunió la Comisión A las doce y media de la 
taide, bajo la presidencia del limo. .Sr, D. Eduardo Vin- 
ceiiti, liabieudo asistido los .Sres. Ruano, Rosendo, Cara- 
manzana y Calvo.

Lcida y  aprobada el acta de la sesión anterior, y  dada 
cuenta de ios asuntos que estaban al despacho, se' adopta- 
ion los siguientes acuei'dos: ^

Ciiedur enterada de Jos estados de fondos, eorrespon- 
t W e s  A los meses de Marzo y.Abril últimos, de los cuales

Otorgar A Doña Marlaua Canales, viuda de D. Antonio 
Hernández, vigilante de Consumos, la pensión temporal 
de 227‘0,3 pesetas A que tiene derecho.

_ Otorgar A Doña Paula Cubillas, como viuda do D. Euge­
nio Cíirriedo, Administrador de la Casa Matadero de esta 
Villa, la pensión de 728‘33 pesetas, que la corresponde per­
cibir en unión de sus hijas Doña Amalia y Doña Francisca 
Carriedo.

Otorgar A Doña Pilar Méndez, la pensión vitalicia 
de 199 sesetas anuales, A cuyo disfrute tiene derecho en 
concepto de viuda de D. Fernando Velasco, vigilante oue 
ha sido de Consunios, ^

Otorgar A Doña Amalia Wambaessen, la pensión vitali­
cia de 1.750 pesetas anuales, A cuyo disfrute tiene derecho 
como viuda de D. Valentín Maria Medierò, Inspector qué 
fue de las Escuelas municipales de esta Villa.

Acnnmlar A la pensión vitalicia de 125 pesetas anuales 
que viene disfrutando Doña Generosa Pérez, como viuda dé 
p. José Villabrille, Guardia municipal que fué, otra suma 
Igual, que también en concepto de pensión vitalicia hubo 
de ser otorgada A la huérfana del mismo causante Doña 
Concepción Villabrille, y en cuyo percibo ha cesado pol­
li aber contraído matrimonio, entendiéndose que la referid-i 
acumulación de pensión surtirá sus efectos A contar desde 
Qí 24 de Enero último, siguiente día al en que la huérfana 
tomó estado.

Y no habiendo ihAs asuntos de qué tratar, se levantó iu 
sesión a la una menos diez minutos de la tarde.

CONTADURÍA

INGRESOS Y PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1902.
_____________  INGRESOS '

CAPÍTULOS

1. "
2. "
3.0
4. “
5. “
6. “

Contribuciones y recargo,?..................
Venta de terrenos..........................................
Subvención del Ayuntamiento,.. ..............
Resultas..................................  .............
Imprevistos v eventuales.! ! ............. ............

Reintegros...................................' ...............

ingresos por reintegro de cantidades libradas 
Toial de ingresos formalizados

CHE DITOS 
presupuestos.

2 .200,000
24.000 
9.186‘OS

1,460.0.52‘05

20.000

mUHESOS FORMALIZADOS

Hasla el 30 de 
Aliril de 1Ï02.

PR3HTÍS

nel 1." si 3 
de Mayude 1302

«,b66 ‘86 
1.047‘60 

M62.422'55 
3.328'67 

568 82

Total dft jnitreses 
lissta 3 Je Slayo 

de 1302,PESET.tS
9.566‘S6
1.047‘60

1.‘Í62.422‘55
3.328‘67

568'.82

Ayuntamiento de Madrid

p̂í

■i

i

1
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PAGOS ■

C A P ÍT U L O S

CRÉDITOS
autorliádos.

PR5BTA3

PAGOS líJliCUTADOS

Hasta el 50 de 
Atril de 1002.

r̂ SRTAS

Del 1.̂  al 0 
de Mayo de 1002,

?BSETia

Total de pairos 
hasta D de Mayo 

de 10U2.

PRBBT49

1. '* Gastos del Ayuntamiento............................. j
2. “ Policía de Seguridad..............................................
 ̂  ̂ Pnlir.Tn. Tírlui.tlíí........................*.............. . .* .................

MI.440 
89.27Ó 

284.180*05 
2.132.917'91 
1.046.06PÓ7 

19.363'50

35.842*44
19.324-83
27.275'68

476816*41
51.872

»

10.364*38
4.103*22

76S
23.946*05

»
»

46.206‘82
23.428'05
28.043*68

500.762*46
51.872

»
CarLfas. ................................................... ....... ................ J

f," imprevistos.......................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................

Total de pagos formalizados...................

3.713*238^3
y>

61U3P36
7.445‘70

39.181*65
2.484'S7

650.313*01
9.930*57

3.713-233*13 618.577*05 41.666*52 660.243'58

BALANCE

PESETAS pesetas

1.476.934*50
9.930*57
» I.467.003‘93

649.982*78

|i-Í/>jr| ílíivimllns . .................... ........................... .................. . .............

650.313*01
330-23

Idem líquidos.......................................................................................................
S17.02P15

ESTAOD (leniostiativo y balauoo de las operaciones de contabilidad por cuenta del presupuesto
del Ensanche^ hasta fin de Abril de 1902. -

INGRESOS

DEBE
H ABE R

CAPÍTULOS
hecaudacion obtenida

CRÉDITOS 
presupuestos 

pura 1002.
üatliiEitníS. TOTAL Disli lia Kim 

dt I9(!.
En ti ni!

í! Ibrll it 191!.
TOTAL

DCtDlBy

INGHESOS 
por real i lar.

iClEtSgBES

Etttiiit inlttitltiln
Its

!.“ Contribuciones y re­
cargos................. 2.100.000 809 2.100.809 2.179.389'87 » 2,179.389*87 )> 78.580*87

2.° Venta de terrenos... 24.000 » 24.000 8.416*69 » 8.416*69 15.583*31 0
3.“ Subvencióiidel Ayun­

tamiento ............. 9.186*0.8 9.186*08 9.190*40 » 9.190*40 4*32
4.“ Resultas.................. 2.743.056*21 1.468.987*08 4.212.033*29 4.212.083*67 » 4.212.063*67 40*33
5.“ Imprevistos y even­

tuales .................. )) 136*50 136*50 672*45 )> 672*45 » 535*93
f).“ Reintegros.............. 15.000 287*45 15.287*45 18.013*16 y\ 18.013* 16 0 2.725*71

4.891.242*29 1.470.220*03 6.361.462*32 6,427.766*24 'Ú 6.427.766*29 15.583*31 81.887*23

PAGOS

DEBE HABER SUDO .UDEEDta

CAPÍTULOS
P A G O S  H J l íC U T A D O S

C R É D IT O S iE ie t u R E S T O

C R É D IT O S

transferidos. Hi;[i \[t dt El ti nti T O T A L presupuestos
para

pjr
lrAB£!fr(iir[L BSIlTEOiiCi T O T A L

del orddtlc» 
presupuesto.

lauD dt 191!. lit Itrt! dt I9t!.

!,** Gastos del Ayun- 
tamieulo......... » 162.547-91 0 162.547-91 155.344*78 » 7.703*13 163.047*91 ■ 500

2.“ Policía de Seguri­
dad................. 80.350*9! 0 SO.350‘91 87.775 0 1.493-75 89.268*75 8.917-84

ü.** Policía Urbana \ 
Rural............ 0 229.285*73 0 229.285*73 307.053*46 0 100 307,1,53*46 77.867*73

4. “ Obras públicas,,.
5, " Cargas....

0 1.945.935*20 0 1.945.935*20 2.795.637*39 0 1.002*56 2.796.639*9.') 850.704*75
0 473„585‘*24 0 473.585*24 1,524.544*66 0 104.155*69 1.628./00‘35 1.15.5.115*11

6.“ Imprevistos........ 0 20.102*13 0 20.102*13 20.887 0 1*81 20.888*81 786,68

0 ‘2.911.807*12 » i2.911.807*12 4.491.242*29 0 114.456*94 5.005.699*23 2.093.892*11
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BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

Realizados....
Ingresos___1 Devueltos____

. f Líquidos......
í Ejecutados...

Pagos........ í Reintegrados
r Líquidos.......

Exísiencia en Tesorería......

DEBE

»
1.470.220'03

2.911.807'12
»

2.160.’l96'03

0.542.223'18

HABER

SALDO

deudores AcneiíDOnES

6.427.76b'24 » »
y> » »
« 10 4.957:546*21
y> » »

114.456'9l »
« 2.797.350'18 »
» 2.160.196'03 Jí

6.542.223‘ 18 4.957.5-16‘21 4.957.546*21

INGRESOS V PAGOS verificados por cuenta clel presupuesto del interior de 1P02.
INGRESOS

CAPITULOS
CRÉDITOS 

p re s u p u e s to s , .

PRSSTiS

INGRESOS FORMALIZADOS

I b s U  e l  30 

d e  A b r i l  d e  10:12.

PRSSTAS

D e l 1 ® a l 0 d e  M a y o

d e  lo o a .

PESETAS

Tola! d e  in ^ reso? ! 
h as ta  e l  9 d e  Mayo 

de

fKSKTAÜ

l.° Propios................. ......................................................... 2.557*52
10.000

3.650.253*57
83.187*59

203-60
1.646.268*03

27.347.240-43
175.646-04

547*80
784*26

884.962*41
59.687*52

50*90
265.314*91

8.172,210*81 
5. L46‘50

»
w

75.225*96
418*20
»

L384*50
»

30.553-12
250

547‘SÜ
784-26

960.188-37
ó0.ia5*72

50-90
266.699-41

8.202.763-93
5,396-50

2,° Montes.............................................................................
3,** Impuestos........................................................................
4,^ B6neficcncÍ£i* * ........ ............................ ............ .
5. ** Instrucción pübJica................................................
6. ° Corrección pública................. ............................
7. ° Extraordinarios....................................................
8. “ Resultas..............................................................
9,“ Recursos legales para cubrir el déficit............................

10.** Reintegros................'.......................................................

li gresos por reintegro de cantidades libradas...........  .

T o ta l de ingresos fo rm a liz a d o s  ............................

32.915.356*78
»

9.388.705-11
52.353*84

107.831*78
70*15

9.496.536*89
52.423*99

32.915.SÓ‘78 9.44L058‘95 107.901-93 9.548.960*88

- PAGOS

CAPÍTULOS CRÉDITOS
a u to r i ia d o a .

pk̂ rtas

PAGOS EJECUTADOS

H asta  e l  30 

d e  A b r i l  d e  1002.

' PRSKTIS

D e l J,® a l  9 d e  M a y o  

d e  1902.

T o t a l  d e  ¡la^os  
h as ta  e l  9  d e  M a y o  

d e  1902,

PS8RTA5

t . °  Gastos del Ayuntamiento..............................................................................................

2." Policía de seguridad........................................................

S .* ” Beneficencia....................................................................

1.299.535 
1.479.060 
3.766,438*88 
1.1®.320 
1.057.018*50 
2.5'2ó.:í37 49 

389.662*67

19.553.882*95 
1.105.248*12 

542.853'] 7
»

322.307*07 
339.933*39 
675.636*/ 6  

22,437*3'1 
ú l  7,474-86 
423.249*34 
126.800 

»

6.253.(555*71
95.161*83
68.973*73

»

85.091*04 
97.112-65 
54.384*67 
8.504-45 

52.300*39 
58.951*78 

»

140.4Su‘ 15
38T25
1.000

»

407.398*11 
437,051-04 
730.021*43 
30.941 *75 

269.775*25 
482.201-12 
126.800 

»

6.394.141*86
133.286-85
69,973*73

y>

6 .  “  Obras públicas....  ............................. ...............
7. “  Corrección pública................................................
8 .  °  Montes................................................................................................................................

9 .®  Cargas...................................................................... .
10. °  Obras de nueva construcción.................................
1 1 .  °  imprevistos...........................................................
12.° Resultas........ i .................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos,............................

T o ta l de pagos fo rm a liz a d o s ..................................

32,9J5.35o‘7S
»

8.545.635 01 
19.844*32

533.956*13
187*50

9.081.591*14
20.031-82

32.915.356*78 8.565.479*33 536,143*63 9.101.622*90

BALANCE

Ingresos formalizados................................................................................

PESETAS PESETAS

9.496.536*89
20.031*82

II 9.476.50507

9.029.167*15

Idem devueltos.................. .............................................. ......................
Idem líquidos..............................................................................................
Pagos ejecutados......................... .............................................................. 9.081.591*17

52.423*99
»

Idem reintegrados............. ........................................................................
Idem liquides.............................................................................................

Eseisiencia en Tesorerí a ................ ........................ 447.337*92

t

Madrid 9 do Mayo de 1902.—El Contador, Rajael Salaya.
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Resumen general de let recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 23 
al 29 de Abril último, según estado remitido á la Alcal­
día Presidencia, en 30 del mismo, cumptlienda con la 
condición 9.% del contrato de arriendo.

Pesetas.

Sección 1,'"—Comprende las tarifas I,'" y  2,“
del Estado.................................................  d58,153‘68

Seedóii 2.“'—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es­
tado............................................................  18.134‘86

Sección 3.®'—Arbitrios sobre diversas espe­
cies ............................................................. 13.444‘63

T otal........................  480.733'17

e x t r a r r a d io

iíecaudado en lasemana del 23 al 29 de Abril 7.644‘ 71
Idem en iguales días del alio anterior.......  6.783'82

En M A S...........................  860‘89

Madrid 10 de Mayo de 1902. = E I Interventor, José de 
Travesedo.

OBRAS MUNICIPALES

E n  ejecución durante los días del 2 al S de 3Iayo. 
de 1902.

VIAS PÚBLICAS

ACERAS

EMl’EDRADOS

CAMINOS

Jornales devengados en Abril anterior.
P̂ âdtas*

Personal de caminos
Idem de aceras.......
Id. de empedrados,. 
Brigada topográfica.
Crisis obrera.............
Obras menores., . , . ,

9.982
12.840
13.614‘86

490
23.054*07

980

Suma. GO.961*83

Madrid 8 de Mayo de 1902.—El Ingeniero Director 
Jacinto Álderete.

E N S A N C H E

ACERAS

1. “ Zona.—Obra nueva y  conservación, Santísima T r i­
nidad.

Tapado de calas, paseo do la Castellana y  Caracas.
2. "" Zona.—Obra nueva, cortando y  sentando adoquín, 

Torrijos, entre AlcaLl y  Hermosilla, y Velázqnez, entre 
Lista y Padilla,

Conservación, Núñez de Balboa, entre Jorge Juan y 
Goya, Velíizquez y  Principe de Vergata.

3. ** Zona.—Obra nueva, Murcia, relabrando bancos del 
depósito de materiales (Canal).

Tapado de calas, Juan Duque.
EMPEDRADOS •

Zona.— Conservación, Zurbano.
Tapado de calas, Galileo.
2, ** Zona.— Obra nueva, Velázquez.
Conservación, Lista.
3. *̂ Zona.—Conservación, Aucora.
Tapado de calas, Mazarredo y  Martín de Vargas.

CAMINOS

Santiago, paseo de San Vicente, Salvador, carrera de 
San Isidro, paseo de Atocha, Juan de Mena, Garavaca, y  
en diferentes calles por tapado de calas con motivo de aco­
metidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

Plaza de Cánovas, plaza de las Cortes, Pozo, Caravaca, 
plaza de Miguel Servet, Mesón de Paredes, Nueva, y  en di­
versas calles por tapado de calas con motivo de acometi­
das por luz eléctrica, gas, agua, etc.

Los camineros en sus puntos; y  con obreros de la crisis: 
desmontes de la plaza dcl Callao y  calle de la Florida; 
arreglo y  limpieza de la plaza de Oriente, ronda de Val le­
cas, Retiro, Palos de Moguer, pasccrBlanco, paseo de San­
ta Marííi de la Cabeza, camino bajo de San Isidro.

1. ® Zona.—Conservación, en sus puntos. ^
2. “' Zona.—Obra nueva, ensanche entre encintados y  ti­

rando grava, Principelde Vergara,
Explanación, tirando grava, Príncipe de Vergara, entre 

Hermosilla y Ayala; General Oráa, entre Serrano y  Claudio 
Coello, y  Principe de A^ergara, entre Padilla y  Juan Bravo. 

Conservación, en sus puntos.
3. ®" Zona.—Conservación en sus puntos.

OBRAS SUEVAS

Continúan: empedrado de la plaza del Rastro y  refor­
ma de la sección transversal del pasco de Areneros y ca­
lles de Sagasta, Carranza, Marqués de Urquijo y  glorieta 
de San Bernardo. ■

M.ÁqUINAS

Arreglo y conservación de las mismas.

TALLERES

Carpintería.—Labrando espárragos, y  colocando lanzas 
en los mismos para el Parque de Madrid.

Cen-ajcriíi. —Calzando y  aguzando toda clase de herra­
mientas.

Pintura.—En el Parque de Madrid,

DESMONTES

1. " Zona.—Fernando el Católico y  Tarifa.
2. ** Zona.— Juan Bravo.
3. *̂ Zona.- Sebastián Herrera.

TALLERES DE HUERTA SEGURA

Herrería.—Aguzando y arreglando picos, punteros, etc.
Carpintería. -  Construyendo y arreglando carretillas y  

haciendo un tabique para el Negociado de Investigación y  
nn cajón para guardas.

Pintura y  vidriería,—Ayudando en los talleres.

MÁQUINAS

La máquina núm. 1, ba trabajado el dia 3 eii la calle 
Fernández de los Ríos. _

La máquina núm. 2, ha trabajado los días 3, 4 y  5, en 
las calles de Alcalá, Lista y  General Oráa.

Jielación de lo gastado por personal del 30 de Marzo 
al 26 de Abril de-1902.

IMPORTE

RESUMEN Pesetas.

Importa el personal fijo ........................ . 41.641*50
Idem el de oficinas y  calas...............................  1,666
Idem el de la crisis obrera..............................  746*75
Idem el de talleres............................................  1.204
Idem el de máquinas.........................................  ^20

Total..................................  45.678*25

Madrid 8 de Mayo do 1902. =E1 Ingeniero Director, 
F, Núñez Granés.
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FONTANERIA ALCANTARILLAS

RECONOCIMIliKTOS

Construcción de alcíintarillas, calles de Santa María, de 
la Cabeza, Rodríguez San Pedro, Ilermosílla é Ililarión Es­
lava.

OBRAS BE KCEVA IXSTALACIÓN (POR CONTRATA)

Construcción de nlcajitarillas, calles de Santa María de 
la Cabeza, Rodríguez San Pedro, Ilermosílla é Ililarión 
Eslava,

Derribo de la casa de inAquinas de la l'^uente de la 
Reina,

POR ADMINISTRACIÓN

Instalación de bocas de riego en el Parque del Oeste.
Construcción de absorbed eros, calle de Alfonso X II.
Retranqueo de absorbederos, calle de Tintoreros,
Construcción de absorbederos, Parque de Madrid, glo­

rieta de Alonso Martínez, plaza de Areneros, calìe de Her- 
mosUla, Carranza y  Princesa.

Construcción de cubiertas de urinarios columna lumi­
nosa.

Construcción de pantalla de urinario, calle de la Reina 
Mercedes.

Acometimiento á alcantarillas para instalación de re­
tretes y  urinarios en el Parque de Madrid.

Colocación de tapas en las bocas de riego á falta de las 
mismas, distrito de Buenavista. '

Coger flltraciones, fuente Red de San Luis, en el Retiro 
y  calle de Toledo.

REPARACIÓN Y  CONSERVACIÓN

Empalmes de cañerías, calle de Segovia, 16; Mira el 
Sol, 22; Rey Francisco, 10 y  24; Areneros, .óO; San Fran­
cisco, 15; paseo de Recoletos, 1; Cristo, 2; Castellana, fa­
roles 4, 6j 8, 12 y  260; Embajadores, 80; Monteleón, 18 y  
Tutor, 26.

Madrid 1.“ de Mayo de 1902.—El Arquitecto Director 
interino, Em ilio do Alba.

PARQUE Y  JARDINES

PARQUE DE MADRID

1.'̂ , 2.'̂ , 3." y  4.” Zonas,—Riegos de pie y  manga-— 
Roza y limpieza de paseos.

Zona volante. — Adorno con plantas en el Buen Retir 
ro.— Construcción de colgantes, etc., para la batalla deíio- 
i-es.—Embasurado de fajas y  macizos.— Conservación del 
jardín de Aguirre.
' Segadores.—Zarandeo de mantillo.—Siega de praderas
cii la 4.“ zona,

E s t u fa s .— Plantación en tiestos.— Multiplicación de 
plantas.—Laboreo de tierras.—Riego, limpieza y  conser­
vación de plantas.—Adorno de los monumentos del Dos de 
Mayo y  Monteleón. —Yigilancia.

Obras y  talleres.—Construcción de pilarotes para el ce­
rramiento de la parto no iluminada.-Calzado y aguzado 
de zapapicos.— Arreglo de mangas de riego.—Recorrido de 
cristales en las estufas;—Construcción de losas para bocas 
de rieo-o.—Construcción de seis bancos de respaldo para la 
oficina.—Limpieza de la toma de aguas del Canaliilo.

Elipa.—Limpieza de alcorques.—Vigilancia.—Riegos y  
conservación de los jardines del Cemeníerio de- la Ai- 
muden a.

Guardería.—Su servicio.

PARQUES, PASEOS X ARBOLADO

Podadores.—Adorno del monumento dd Dos de Mayo.— 
Confección de guirnaldas y  coronas para los catafalcos de 
San Isidro.—Adorno del monumento de Monteleón.—Siega

de praderas en los jardines del Hospital, Mnrillo, Museo de 
Pinturas y Neptuno.

Jardines.—Limpieza y  conservación de los mismos.— 
Construcción de l egueras en ei paseo de Recoletos.—Cava 
de ¡iraderas en la plaza del Progreso. —Siembra de prade­
ras en la plaza de Santa Ana.

Puente de Toledo.—Roza y limpieza.—Vigilancia.
1.“’', 2.“ y  3." Zonas.—Limpieza y roza de paseos.—Vi­

gilancia.
Viveros.—Cava, allanado, tajado y plantación en cua­

dros.—Injerto, roza y  limpieza.— Vigilancia en los mismos 
y  Moiicloa.

Dehesa de Anianiel.—Extirpación de oruga,—Roza y 
limpieza.—Vigilancia.

Parque del Oeste.— Cava, siembra y riego de prade­
ras.—Roza y  limpieza de paseos.— Construcción de una 
ria.—Apertm-a de hoyos en el Parque de Madrid para la 
colocación de pilarotes de cerramiento.—Vigil .ncia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 9 de Mayo de 1902.—El Ingeniero Director, C. 

Eodriydñez.

EDIFICACIONES T  JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN FACULTATIVA

Asíiílíos desjKicliados.

Callejón de Leganitos, 11, sobre denuncia de cerrajería 
sin licencia,

HeiidizAbal, 6, apertura de imprenta y  colocar muestra.
San Leonardo, 14 y  Leganitos, 62, sobre denuncia de 

medianerías.
Travesía del Conservatorio, 3, obras de reforma y  re­

voco de fachada. '
Ferraz, 17 y  19 (hoteles), aumentar iin piso y revoco de 

fachada.
Altamirano, 4, vuelta á la de Don Martin, cercar solar 

con valla y  construir en el interior casilla pai'a guarda y  
cobertizo para guardar herramientas.

Travesía del Conservatorio, 3, parte de dirección de 
obras.

Travesía del Conde Duque, 19, vuelta ó la calle de Ma­
nuel, licencia de revoco,

Ferraz, 20 (hotel), licencia de revoco y  colocar canalón.
ITerraz, 17 y  19, parte de dirección de obras.
Fomento, 14, certificación de andamios.
Limón, 15, parte de dirección de obras y  denábo.
Mayor, 62 y  64, licencia de revoco.
Palma, 58, certificación de andamios.
Palma, 58, licencia de revoco.
Peralta, 6, apertura de carpintería, pintar-portada y  

colocar muestra. .
Carlos Latorre, 17 (extrarradio), sobre construcción de 

planta baja.
Pez, 44, licencia de revoco.
Ferraz, 48, certificación de andamios.
Limón, 15, demolición de finca.
Plaza de Oriente, 3, licencia de revoco.
Ventura Rodríguez, 7, licencia de revoco.
Jladrid 8 de Mayo de 1902,—E! Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Carera.

,  TERCERA SECCIÓN

Informes sobre revocos, 36. ,
Idem id. hojas de tasación y aprecio, 4.
Idem id. enajenación de materiales del teatro de Mara­

villas, 2.
Idem id. obras de reforma, 4.
Idem id. denuncias de revoco, 6,
Idem' id, obras de ampliación, 1.
Idem id. denuncias de mcdiancria y  pozo negro, 2,

A v u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d
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Idem id, constracdóii de pabellones para vaquerizas, 2,
Iiitoniie sobre contiiuiacion de taliona, 1.
liecoiiocimientos, 58.
Dirección de) derribo y  reconstrucción del muro del 

Hospicio.
Cemejiferíos.— Construcción de un depósito de cal cáus­

tica.
Trabajos de deslindes é informes por diferentes cen- 

ceptos, 8.
Exlmmacioncs,
Madrid 8 de Mayo de 1902,—El Arquitecto municipal, 

Ftíc/ro Bomluffuaz Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN 

Expedientes diversos, 34,
Alineación y  construcción, 1.
Denuncias de revoco, 1.
Idem de obras sin licencia, 4.
Idem de ruinas, 1.
Comunicad on €is, 1,
Reconocimientos, 17.
Obras en curso de ejecución, las del nuevo Laboratorio 

Municipal.
Madrid 9 de Mayo de 1902.= E I Arquitecto Municipal, 

José ürioste. y Vdctda.

POLICÍA URBANA

TENENCIAS DE ALCALDIA

JwíCiOS tielebrados, visitas giradas y eomisos cerijlcadoa del 30 de Abril al 6 de Mayo 1902.

PENOlfOIiS PRESEnTADAS
D I S T R I T O S

tOULSS
Pilatio. [üitersldid. (eilro. UtSpitlD. EDeosiidi. C9ii|irm. llosfllll. iDdosi. íaligi. iuM i.

Por infracciones délas Orde­
nanzas Municipales............ 23 » » » 23 3) » 17 »

í ’or contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones
de la Alcaldía Presidencia
sobre elaboración y venta
de pan.................................. 1 » > 1) JÌ íi 2 » » 6 »

Totales..... . , , 24 » )> » » 2Ò ¡9 1> 23 5Í

Juicios celebrados sobreseídos 2 » » la » » y> 10 »
Idem apercibidos................... 1 » J) » íi » 13 V) y> 'T »
Idem multados....................... 1! » » » 12 » » 60 »
Al Juzgado Municipal............ )) )> )> » » » » »

Totales.............. 14 » » » » 25 » » 77 »

Importe de las multas impues-
99 208las, pesetas......................... y> » » T> TÜ T) » 221 »

Juicios al apremio.................. )> n » » » >} » » D
Juicios pendientes.................. 38 j) » > 3 » 6 n 201 »

No se lian veriticado juicios, en la Tenencia de Alcaldía del Centro, Hospicio, Buenavista y Latina, 
Faltan datos de las del Congreso, Universidad é Inclusa. -

Denuncias y servicios jrrestados -por el Cuerpo de guardias 
nmnicipaleS; en los dias del l .°  ai 6 da Mayo de 1902.

Denuncias. — Distrito de Palacio, 23; Universidad, 31; 
Centro, IG; Hospicio, 20; Buenavista, 82; Congreso, 17; 
Hospital, 39; Inclusa, 22; Latina, 19; Audiencia^ 32; Sec­
ción montada, 57. Tota), 358. ■

Servicios.—Distrito de Palacio, 7; Universidad, 3; Cen­
tro, 6; Hospicio, 5; Buenavista, 8; Congreso, 5; Hospital, 19; 
Inclusa, 13; Latina, I; Audiencia, 7, Total, 74.

Al quemadero, por el personal del distrito del Hospicio, 
lina vaca, y otra por el de Buenavista.

Tnspeccción general de carruajes y tranvías.

Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 
para cocheros, de nueva inscripción, 3; ídem id. expedi­
das por duplicado, 2; id. id. para cocheros, renovadas, S: 
denuncias por fallas al reglamento de Carruajes, 40; vo­
lantes expedidos con la medida de la llanta de carros, G; 
olicios dirigidos A la «Unión fie Cocheros», 2; ídem al Juz­
gado do la Inclnsa, I; altas y bajas de cocheros, 34; pape­
letas de citación, ¿0; volantes de citación, 2; juicios cele­
brados, 51; multas impuestas, 4G; juicios sobreseídos, 5.

DirvEOCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMETRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público du­

rante los dias del í.° al 8 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados....................... 41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa

(para 42 gramos de aceite) máxima, litros...........  92*02
id. Id. mínima, id.....................................................  lOTÓl
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros.................................................  98‘2l
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10

gramos de aceite) máxima, litros.......................... 2P0
Id. id, minima, ¡d................................... .................  25'2
Oscilación de la presión en el manómetro del gabine­

te durante los experimentos, máxima, milímetros ^
Id. id mínima, íd........................................................  37

El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Aladrid 8 de Mayo de 1902.=EI Jefe de alumbrado y com­
probación, Fausto Garagersa.
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Bajas naturales en el alambrado ptiblico en los días 
del 30 de Abril al 5 de Mayo de 1902.

Distrito de Ja Universidad. 10 Jioras y  10 minutos; Cen­
tro, G lloras y  45 minutos; Hospicio, 46 Iioras; Biienavista, 
13 horas y 10 minutos; Con^freso, í liora; Hospital, 4 lloras 
y  40 m imitos; Inclusa, 11 horas y «5 minutos; Latina, 5 ho­

ras; Audiencia, 10 horas y 50 minutos. Total, 109 horas y 
30 minutos.

El alumbrado público por gas lucid en los diez distritos 
de esta Capital, desde las siete y treinta minutos de la tar­
de hasta las cuatro y quince minutos de la mañana, en los 
días dei 1 ai 9 de Mayo de 1902.

BENEFICENCIA

C A S A S  D E  S O C O R R O

Seroicios prestados por las mismas en la semana del 1.° al 7 de Mayo de 1902,

FACULTATIVOS

CLASE DEL SEÍIVICI9
DISTRITOS

Falgiio, Inkmljad. lenlrt. lOEptlD. Bumdsli. fsnirfs). Uispili!. lndosíi. LaliDi. Míeiitíii. VUTAL

Enferm os asistidos á domicilio. 57 35 6 35 64 6 IS 21 29 15 287Idem en consulta genera!......... 49 24 12 /6 23 8 25 48 55 13 333Idem en la de eiilermedades de
la mujer................................. 26 10 >0 )) » X» 26Idem en la especial de niños .. 215 7> )> y> » J) 215Idem en la id. de la vista......... n 4 » 428 3 J) IESIdem en la id. de la piel............ 31 JO )> » a » 0> 3tOperaciones en id. de la vista.. » » » }> 5 1» » yí 5

Idem en id. de la garganta, na- >
riz y oidos............................. y> » D

Accidentes socorridos por Jos
Médicos de guardia............. 84 48 47 105 5'í 40 52 106 121 720Partos y abortos asistidos....... » T) » » 1 i 1

Vacunaciones........................... Ó ' » 20 79 Í7 3 74 911
Revacunaciones........................ )> T> T>
Reconocimiento de enajenados. 2 1 » » y> y> 3
Idtm de cadáveres.................... 7> O Tl> D i q
Asistencia á incendios............. 7í » )í » 'A )>

T o t a l ................... 470 115 85 296 289 62 95 176 218 167 1.973

ADM INISTRATIVOS

CIM DE IOS SEBnomS COIÍCEDIDOS
N U M E H 0  D E  P E l lS O V A S  S O C O R R in A S  P ' n  D l S ’ S íT O S

Pilado. [tlrtrilditil. Cfilrt. Hosfitia. Dataiiisli, CecEttso, Qospllal. latluaa. Lallan. Aadiantia. T O T A L

Medicinas................................. 220 151 30 H 5 lio 52 136 345 84 28 1.272
Sanguijuelas............................ » 1 }> » y> 0 0 0 0 1
Aparatos ortopédicos............... 1 4 ñ 3 » 0 I 2 » I 12

f Burras.................... 9 1 y\ 2 » X) » 1 JJ 0 13
Leche de Cabras.............j .. , » 1) 7} » y> » )> 0 0 0

( Vacas.................... 27 2 o 4 ) ) 6 2 2 0 1 46
Pensiones de lactancia............. 4 7 j) 6 6 8 8 0 » 1 40

[ Pan... .................. 3 46 30 28 40 1‘» 12 19 U 11 9 0 9

\ Carne..................... 3 46 30 23 40 19 12 19 14 11 222
Víveres. < Tocino................... 3 46 30 28 40 19 12 19 14 11 222

J Garbanzos............. 3 46 30 28 40 19 59 14 11 222
Chocolate.............. yt )>, )V ) ) D » y> 0 0 »

Carbón...................................... 3 46 30 28 40 19 12 19 14 11 222
/ Jergones................ » )> » 0 0 0 0

Colchones.............. » » 1 0 0 0 1
l  Sábanas............... » » » » 0 0 0

1 Mantas.................. JJ )) » » i> 0 0
Ropas... / Almohadas............ » )) O » 0 0 0 0 2

j Colchas.................. 0

01 (,’amisas................ » » H 0
» w 0 0 0

l Envolturas............. n » 1) )> » y> 0 1 0 1

To tal................. 276 396 IS2 270 319 lói 207 447 154 36 2.498

La Casa de Socorro del distrito del Centro recogió cuatro niños extraviados en la vía pública.
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S A N I D AD
LABORATOJUO QUÍMICO Y  MICaOGKAb''ICO

Análisis dti las agiías-potables que abastecen la Oapital.—Dias del 3 al 10 de Mayo.

a g u a  d e l  l o z o t a

ELEMENTOS DETERMINADOS

Residuo fijo en disolución, & +  180“ C por litro.........
Idem en suspensión..................................... .............
Materia orgánica total, representada en ácido oxálico

y valorada en líquido ácido....................................
Idem id. id. en líquido alcálico..................................
Oxigeno disuelto........................................................
Nitrógeno nitroso, reacción directa...........................
Idem amoniacal id. id.................................................

DÍAS DE LA SEMANA

4. 5. 7. 8. 9.

0'055 » O'Djó 0‘D55 0'055 » 0‘055
0‘002 » O'OOl O'OOl O'OOl » O'OOl

Û'Û073 )> O'ÜOÓS 0‘0057 0‘0o:>7 » 0'0057
0-0047 y> 0‘0047 0‘0045 O'OOJS Ï) O‘0O42
0‘0095 » 0‘0092 O'OOOO 0‘0096 V 0'009S
Inaptídade. » Inapittiablt. iDagttialile. iDagttlable. » Inaprttlalile,

» i) » » » » Ji>

Las aguas del Lozoya eontiiiúan librándose al consumo 
en buenas condiciones. Su transparencia es completa, no 
lian presentado olor ni sabor algunos en los días á que ha­
cen referencia los anteriores análisis, y la totalidad de la 
materia orgánica se ha mantenido en. los limites mínimos 
que son propios del agua del Lozoya en su estado normal. 
Asimismo, las combinaciones del nitrógeno amoniacal y

nitroso , lio se han evidenciado por reacción directa.
Los trabajos de investigación bacteriológica se lian co­

menzado simnltáneamente con los químicos, no dándose 
cuenta de los pi'imeros en el presente examen por oponer­
se á ello el tiempo que inevitablemente es forzoso emplear 
en su terminációD.

VIAJES ANTIGUOS

alia NO-MBRE DE LOS VIAJES

BIST XT3ST I jI T R O

E ld s íd D o  l i j o  

e a

d i s o l a i i i ó p »

E le s íd i i f i  l i j a  

e a

G u s p e o s i ó n ,

HiTSflll OHG.Â5EC.V TOTALf 
AKíatiAS:fTlI>i

icIIK) ox.Ilico O ï i g e n o  

d i  s u e U o .

B̂ACCIÔIII DI&ECTiB

Étjio . KltíllfD.
Sfír^irriti BDií[i!i' 

( i l I l l r í f t i i  i i t r t n

3 Casa de Campo.................................................. 0‘237 0'003 O'0OS8 0‘0070 0‘0073 laiititi. i n a p r í t i i b l e .

5 Retiro................................................................. 0‘413 0'0030 0-0022 o'oose l a i p t e t i a b l s . ft
6 Berro................................................................. 0‘762 :> 0'0020 O'OOl 5 B » »
7 San Dámaso....................................................... Í'277 y> 0'0025 0‘0020 yt »
9 Conde de Salinas............................. ................. 0‘763 0‘0027 0'0020 O'QO/5 » )i

De la misma manera que en el Lozoya, en las aguas de 
los viajes antiguos, cuyos análisis preceden, no se ha obser­
vado anormalidad alguna bajo el punto de vista químico, 
exceptuando el agua de la fuente mineral de la Casa de 
Campo, que ha presentado, por reacción directa, indicios 
acentuados de nitrógeno amoniacal. Las de los viajes de 
San Dámaso y Conde de Salinas, debido á su excesiva mi- 
iieralización, carecen de condiciones de potabilidad.

La toma de aguas para los análisis químico y bacterio­
lógico, llevóse á cabo simultáneamente.

vltníZfsis. .
Uan ingresado en los días laborables de la semana,

Visitas de insj^ección practicadas por el personal 
de Peritos químicos.

Tiendas de ultramarinos, 511; tiendas de vinos, 5; tienda 
de vinos y  comidas, 1; almacón de aguardientes y lico­
res, 1; cervecería, 1; café, i; hoteles, 8; cafés económicos, 2; 
casas de comidas, fi; pastelerías, 2; bollería, 1; talionas, (1; 
fábrica de leche esterilizada, 1, Suman, 88.

Desinfecciones.

Desinfecciones practicadas á domicilio en el expresado 
tiempo, 421,

Número de ropas esterilizadas en las estufas, 95.
Desinfecciones en cuartos desalquilados, 19.

Movimiento de documentos.

Comunicaciones y expedientes ingresados, 12,
Idem id. salidos, 41.
Madrid lO do Mayo de 1902,—El Director Jefe del La­

boratorio, D r. C. Chicote,

A B A B O S
¡'recio medio en plaia, durante la semana del Z al S de Moyo 

de lOQZ, de losariieiüos que á eoniinuaeión se expresan;
CARNES Y CRASAS

Vaca, hito 2‘40.- Carnero, kilo 2‘20.—Ternera, kilo 3'00.— 
Tocino, kilo 2'00.—Jamón, kilo 3'Ó0.—Manteca, kÜo2‘ ir>.— 
Embutidos, kilo 4'50.—Choiíios, docena 3'13.

AVES

Gallinas, una 4‘00.—Palominos, par 1‘60.—Pichones, uno 
l ‘S . -

PESCADOS Y MARISCOS
Merluza, kilo 2'20.—Sardinas, kilo i ‘30.—Besugos, kilo 

P65,_ Pajel es, kilo 2‘60.—Calamares, kilo 2‘60.~Salmonetes, 
kilo 3*75.—Almejas, kilo, 0'90,—Langostas, una 3‘75,—Con­
grio, kilo 2‘ 10.—Salmón, kilo 10‘70.—Lenguados, k¡lo3‘8S.— 
Percebes, kilo P3.5.—Pescadillas, kilo 2‘/5.— Langostinos, 
kilo 8'75.—Anguilas, kilo 1‘20.—Escabeche, kilo 2‘75.—Tru­
chas, küo ,5‘00.~Curvina, kilo 1‘50.—Dentones, kilo, l ‘5o.— 
Mero, kilo 2'40.—Rodaballos, kilo 2‘50.

LEGUMBRES, FRUTAS Y VERDURAS
Garbanzos, kilo 1‘30.—Judías,kilo Ü70,—Arroz, kilo 0'70, 

Lentejas, kilo 0‘6o.—Patatas, kilo 0'15.—Judias, kilo 0'68.— 
Guisantes, kilo 0‘3S.—Habas, kilo 0‘2S.—Cebollas, küo 0‘ 18.— 
Naranjas, ciento 6‘00, — Limones, ciento 5‘00. — Cerezas, 
kilo, 0‘7,5.—-Ajos, kilo 0‘7t?.—Alcachofas, docena 0‘55.—Le­
chugas, docena ó‘33.

LÍQumos
Aceite litro, P35.—Vino litro, O'Kj. '

COMBUSTIBLES
Carbón vegetal, kilo 0‘ 19.—Idem mineral, kilo 0'08.—Idem 

cok, kilo ó‘09,—Petróleo, litro 0‘78.
VARIOS

Huevos, ciento S'OO,—Jabón, kilo I'IO,—Pan, kilo 0'42.

t... i
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ADllINISTJaACIOH DE LOS MATADEEOS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio, etc,, desde 30 de Abril á 6 de Alago de 1902, 
■ g SK comparación con igual periodo de 1901, '

riodo del ano anterior.

1902,
1901.

I FDiferencia En m ás... 
En menos

fteasa ifB0QLi,4nA& hit el ího 
T «cr COUPAmAClálí

1902.
1901.

m e^s.

R E S E S
______  - _________

KILOGRAM OS

Vacas. Terneras, Lanares. Cerda. Vaca». Terneras. LaDsres. Cerda.

1.383 456 7.165 ft 287.76:5‘9 20.0I3'5 64.724*4 D
1.293 347 9.262 » 279.1617 14.651*5 82.568

90 10? tü 8.604‘2 5.398 )> »
K> » 2.057 » ft 17.843*6

22.07o 6.164 65.657 20.614 4.780.895 267,590*5 618.304*8 2.221.991*5
22.475 5.043 93.861 18.134 4.97ó,546‘2 220.397*5 879.016 2.116.336*5

» 1.121 )> 2.4S0 y> 47.193 » 105.655
400 » 28.204 » 195.651*2 » 260,711*2 y>

l-IOBiStl 

Futslat.

9.082 
9 396'70

3U70

1S5.03970 
189,33770

■»
3.698

PrecÁo del ganado.~El precio del kilogramo en la semana fu6 el de 176 A 2‘09 pesetas en el vacuno y  1‘66 A 179 en 
los limares, ‘

Procedencia del paíiado.—Madrid, 25 vacas, 10 terneras y 431 lanares; Toledo, 41 yacas y  325 lanares; Ciudad-lleal, 
28 vacas y  852 lanares; Córdoba, 30 vacas 25 terneras y  791 lanares; Badajoz 1.460 lanares; CAceres, 659 lanares; Cuenca 
496 lanares; Soria, 2.151 lanares; Salamanca, 20 vacas y 12 terneras; León 17 vacas y  29 terneras; Paleneia, 25 terneras- 
Corufia, 289 vacas y 78 terneras. Orense, 259 vacas y 86 terneras; Lugo, 224 vacas y  68 terneras; Pontevedra, 2.35 va­

cas y  55 terneras; Oviedo, 215 vacas y 62 terneras.
iíesás desechadas del consum o,S ie te  vacas. -

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de ee^di/icados ó gidas de contratación .

CEMENTERIOS

PERIODOS

O L E A S E S  X>E C3-,A.:LTA.I30
IMPORTE

BN PBSarASVacuno, 

A 0*15 pta.

Rastras 
do ídem, 

A 0*10 pía.

Lanar 
y cabrio.

A 0‘OSpta.

Caballar, 

A  0'J5

Mular.

A 0*13 pta. A  0*í0 pta.

Carros.

A 0'2ñpin.

Cor Ira toa 
y golas.

A 1*30 pía,

Día 1.“ de Mayo de 1902................... 95 '  1 'ti 62 n s 51 13 11 66*20
IMa 2 Idem.................................. 63 » ft » ft ft 9*45
[)¡a 3 Idem.................................. 221 14 » » )) ft ft ft 34'55
Dia 5 ídem.................................. 181 6 )> ft » ft ft ft *>775
Día 6 ídem.................................. 139 8 ft » 1» ft ft 2 24‘o5
Día 7 ídem.................................. 72 2 ft y> ft ■ ft ft » 11

T o t a l , r e s e s ....................... 771 31 62 ilS 51 13 11 ft
T o t a l  p e s e t a s ................... 115*65 3*10 9*30 17*70 5*10 3*25 19*50 173*60

Inhumaciones desde el 2 ai S de Alago de 19Q2 y en igual periodo del quinquenio anterior.

Imprenta Municipal.

CEMEKTERIOS
i3sri3;xj3i.zrjft.cio i^ES

ia «3 lOOl ItlOO 1 8 »8 1 8 »  V

Nuestra Sra. de la Almudena........................ • 206 274 236 243 247 240
San Justo.......................................................• 17 16 21 22 19 24
San Lorenzo.................................................. 8 16 17 IS 17 20
Santa María.................................................... 6 4 6 9 6 T->
San Isidro........................................................ 7 4 6 1 8 . 5
C ivil................................................................ ft ft ft ft ft 7

F fitO S  ÍT lh l ]m f lrlfiR f>n p 1 Hp  N t r «  S m  rlp In A i
244 314 313 293 297 296

niudena....................................................... 32 21 30 21 19 17

u .


